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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por onyo conducto se pasarán á los
editores de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su imán entre-

cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLETIN, coleccionados paraain encuadernación, que di
berä verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea El instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón- de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

• . 4
• . 11 '25
• . 22 50

• 45

. 3 	 Un mea.
• . 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis esea.

. 33 	 Un año. .

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año,
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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au

cumplimiento.
Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo; si

no dispusieren lo coittrario.—(Código civil vigente).
:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporacions provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando dé reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8.°

wrezmaimeumbsuazzweereakin~arAturnabarmmernatmoneessee~rea~wear

Número suelto, 4o cinismos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLYTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministres

s esta
mero

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios'guarde), S. M. la REINA Dettia'Vro-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad . en su importaiité salud.

iieneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(cGraceta) 13 Febrero 1914).
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Circular núm. 702

Por la presente encargo ä los Alcaldes
de la provincia, 'Guardia civil y demás
agentes 'efe mi autoridad, practiquen dili-
gencias para averiguar el paradero del
jóven Juan José López Campos, de quin-
ce años de edad, de mediana estatura y
tuerto del ojo derecho, cuyo jóven desa-
pareció el día 8 del corriente del sitio
denominado La Pileta, término de Villa-
viciosa.

En caso de ser habido será detenido y
puesto 5 disposición del Alcalde de Vi-
llavicioaa,

Córdoba 13 de Febrero de 1914.
El Gobernador.

José Maestre Vera.

AYUNTAMIENTOS-- n -Y

7tilla, 6

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento del vecindario
y ä los efectos del artículo 69 de la ley
Municipal de 2 de Octubre de 1877.

Pedroche 6 de Febrero de 1914.—E
Alcalde, Pedro Tirado. *

BELMEZ
Núm. 684

No habiendo comparecido ante este
Ayuntäiniento los mozos que á continua-
ción se expresan, incluidos en el alista-
;tiento de esta villa para el reemplazo del
ario actual, ai acto de la rectificación y
cierre del mismo que tuvo lugar en los
días veinticinco del pasada Enero y ocho
del actual, apesar de haber sido citados
por medio de edictos que se insertaron
en el BourriN OsicrAL de la provincia y
Gáceta de Madrid, y continuando igno-,
rä'ndose el paradero de los mismos, se les
sita de nuevo por medio del presente 4
fin de que concurran ä estas Cisas Con-
sistorialee los días quince del actual y
primero de Marzo siguiente, que tendrá
lugar el sorteo de mozos y la clasificación
y declaración de soldados, respectiva-
mente; apercibidos que de no verificarlo
serán declarados „ priVugos, parándole los
perjuicios ä que hubiere.lugar.

Belmez 10 de Febrero' de 1914.—V
Sánchez.

Mozos que se citan

Benito Paredes Dávila, hijo de Mel-
chor y María Antonia, nació el día 12 de
Enero de 1893.

Antonio Fernández Cascos, de Maria-
no y Josefa, 2 Febrero 1893.

Andrés Obrero López, ;de Antonio y
Petra,,4 Febrero 1893.

Juan García Sánchez, de Inocente y
Adela, 8 Febrero 1893.

Feria, Vistahermosa, Marchantes, Du-

ques, Loan y Cerrillo.
Formadas las listas de referencia con

sujeci6n ä la anterior división, en sesión
de nueve del mes que rige se asignó á la
sección primera cuatro Vocales, uno ä la
segunda, dos á la tercera, cuatro á cada
una de la cuarta y quinta, tres ä la sexta
y uno ä la séptima.

La división antes mencionada, listas
formadas al electo y distribución de Vo-
cales, quedan de manifiesto por ocho días
en la Secretaría municipal, donde podrán
consultarse por las personas que ä bien lo
tengan y hacer por escrito las reclama-
ciones 6 observaciones que consideren
oportunas.

Montoro once de Febrero de mil nove-
cientos catorce.—Juan M. a Lara.

PEDROCHE
Núm. 691

Don Pedro Tirado López, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que celebrado en este día
el sorteo de los Vocales asociados que
en el corriente año han de formar con el
Ayuntamiento la Junta municipal de es-
ta población, han reaultadd designados
por secciones los vecinos - que á conti-
nuación se expresan:

Sección primera.—Don Hilado Tirado
de la Fuente, don José Cobos Peralbo
don Francisco Gómez Sicilia.

Sección segunda. • Don Alejandro Sän-
chçe ) pesl,q, don Francisco Cano Rega-
lón y :Ion Eloy Alcudia y ,A19,qdia.

Sección tercera.—Don Isidoro Valver-
de Ruiz y don Antonio de la Fuente
Gómez.

Sección cuarta.—Don Rafael Manosal-
bas *Peñas y don José .Francisco Díaz
Peñas.

mo, acordó dividir al Municipio .en las
siete secciones que ä continuación se ex-
presan, y que con arreglo ä ellas se for-
masen' las listas de'contribuyentes para el
sorteo de los asociados que con dicha
Corporación han de componer la Junta
municipal en el corriente año:

Sección prinaera.1.=Se forrn6 de las ca-
lles siguientes: Plaza de la Constitución,
Salazar, Martínez Campos, Plaza de Isa-
bel II, Mártires é Inclusa.

Sección segunda.—La forman las ca-
lles Antonio Garijo, Peñuelas, Arco, Con-
cepción, Monederos, Higuera, Ceniza, An-
tón Díaz y Cantones.

Sección tercera.—Comprende las calles
Don Lorenzo, Los Laras, Hornonuevo,
Ventura, Notarios, Marín, Criado, Grajas,
Coracha, Plaza de Santa María, Postigo,
Bartolomé Camacho y Mota.

Sección cuarta.—Se compone de las
calles Capitán, O ivares, Dotes, Santiago,

•Aktia, Panaderos, Carne, Despojos, Puen-
te, Jardín, Rivera, Calvario- ,'Pino, Rene-
gón, Judiciaria, Jardines, Santa Ana, Ce-
drón, Plaza del Mercado, Chinares, Cer-
deña, Azuel, Venta del Charco y Cerezo.

Sección quinta.—Se formó de la calles
Cánovas, Reforma, Rosario, Plaza de Al.
fonso XII, Estrella, Alvaro Pérez, Santos
de 'usa, Clavel, Colón, La Paz, La Cenz
y Francos.

Sección sexta.— Consta de las calles,
Cordoneros, Paloma,. Domingo de Larai
Cerventes, Pescadores, Plaza de San Mi-
guel, Cava, Castillo de Julia, Antonio Ba-
rroso, Islana y Antonio E. Gómez.

Sección séptima.—Comprende las ca-
lles Beneficencia,' San  Sebastián, San
francisco Solanos Moreda, General Cas4
taños, Bartolomé Benítez Romero, Minas, !

MONTORO
Núm. 690

El Ilustre Ayuntamiento de mi presi-
dencia, en sesión de doce de Enero últi-
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Ayuntamiento de Córdoba
AÑO DE 1914 	 MES DE FEBRERO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902: 	 Núm. 693

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL
-

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 9000 1000 500 10500
2.° Policía de seguridad 8500 1500 500 10500
3.° Policía urbana y rural 23000 1000 1500 25500
3.° Instrucción pública 5000 , 500 5500
5.° Beneficencia 8000 1500 500 10000
6.° Obras públicas 7600 500 250 7750
7.° Corrección pública 8000 1000 1000 10000
8.° Montes » »9.0 Cargas 67000 3000 1500 71500

10.° Obras de nueva construcción » 3500 » 3500
11.° Imprevistos , . 	, » ,
12.° Resultas 5000 » » 5000

TOTAES 	 140500 13000 6250 159750

Córdoba a seis de Febrero de mil novecientos catorce.-M. Enriquez
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y á los efectos
que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á diez de Fe-
brero de mil novecientos catorce.-El Secretario, Manuel Varo.

Es copia.-El ..Alcalde, M. Enriquez.

2

Isidoro Reina Muñoz, de Juan y Leo- I

nor, 1.0 Marzo 1893.
José González García, de Juan y María,

19 Marzo 1893.
Braulio Gómez Chamorro, de Nicolás

y María, 26 Marzo 1893.
Antonio Rodríguez Jurado, de Antonio
Eloisa, 2 Abril 1893.
Amador Ortega Calvo, hijo de Anto-

nio y Agripina, 30 Abril 1893.
Paulino Lozano Mohedano, de José y

Mercedes, 4 Mayo 1893.
Antonio Lao Morales, de Juan y Jose-

fa, 7 Mayo 1893.
Celestino Noguero Sánchez, de José y

Carmen, 19 Mayo 1893.
Juan Sánchez Castillejo, de José y En-

carnación, 25 Mayo 1893.
Antonio Navarro Ruiz, de Luis y Con-

cepción, 9 Junio 1893.
Florentino Caballero Moreno, de Ma.

nuel y María Engracia, 21 Junio 1893.
Pedro Rivera Castillejo, de Francisco y

María, 2 julio 1893.
Agustín Arregui Berasalud, de Agus-

tín y Nicolasa, 27 Julio 1893.
Cándido Sierra Chaves, de Leandro é

Hipólita, 4 Septiembre 1893.
Ramón Tarrico Martínez, de Pedro y

Pascuala, 4 Septiembre 1893
Delfin Jiménez Jurado, de Manuel y

María Manuela, 27 Septiembre 1893.
Serafín Sánchez Rojas, de Simeón y

María Josefa, 12 Octubre 1893.
Florentino Romero Riera, de Manuel

é Isabel, 16 Octubre 1893.
Juan Ocaña Solornando, de José y Flo-

rencia, 21 Octubre 1893.
Bernardo Calvo Leal, de Ventura y

Eulalia, 3 Noviembre 1893.
Félix Fernández Cerro, de Antonio y

Micaela, 19 Noviembre 1893.
Enrique Fernández Solís, de Enrique

y María, 26 Noviembre 1893.
Valentía Durán Gui lén, de Manuel y

Esperanza, 16 Diciembre 1893.
Nemesio de la Rubia Rodríguez, de

José y Valentina 21 Diciembre 1893.
Núm. 712

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión del día 3 del
actual, acordó declarar definitivas las lis-
tas de los electores que en el ario actual
tienen derecho á elegir compromisarios
para Senadores, en la misma forma que

han sido publicadas en el BoaseN
CIAL de la provincia del día 10 de Enero
último, número 9, por no haberse produ-
cido reclamaciones de ningún género con-
tra ellas durante el tiempo que han per-
manecido expuestas al público.

Belmez 9 Febrero de 1914.-El Alcal-
de, V. Sánchez.

CABRA
Núm. 705

Don Antonio Lama Yaldelvira, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminados el padrón

y listas cobratorias para la exacción del
impuesto de cédulas personales en el pre-
sente año, quedan expuestos al público
por término de ocho días, durante los
cuales podrán los interesados 'promover
las reclamaciones que conceptúen conve-
nientes á su derecho.

Cabra 9 de Febrero de 1914.-Anto-
nio Lama.-Por mandado de su señoría,
El Secretario del Ayuntamiento, Anto-
nio Paris Garrido.

sorteo de Vocales asociados que en el co-
rriente año han de formar con el Ayun- •

tamiento la Junta municipal de esta po-
blación, han resultado designados por
secciones los vecinos contribuyentes que
se expresan 4 continuación:

Sección primera.-Don Alfonso Espejo I

García, don Diego Bejarano Bravo, don
Miguel Moreno Cantarero y don Estanis-
lao Gil López.

Sección segunda -Don Martín López
Calero y don Antonio Merchán López.

Sección tercera.-Don Juan Gómez
Peralbo y don Tuan Bravo Ruiz,

Sección cuarta.-Don Joaquín Sánchez
Caballero y don Antonio Herruzo Caba-
llero.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento del vecindario
y á los efectos del artículo 69 del la ley
Municipal de 2 de Octubre del 1877.

Añora á 9 de Febrero de 1914. -Ma-
teo Ruiz. 	 •

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 709

Don Rafael González Castilla, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse,
en virtud á lo acordado por esta Corpo-
ración, al cobro del primer trimestre del
repartimiento vecinal de consumos de es-
ta localidad, para el año corriente, en los
días desde la fecha de este edicto hasta
el 12 del próximo mes de Marzo, como
periodo voluntario; previniéndole á los
contribuyentes en él comprendidos, que
una vez pasado dicho plazo sin hacer
efectivas sus cuotas, se procederá ä su
cobro por la vía de apremio; cuya co-
branza está ä cargo del Recaudador nom-
brado don José Campanero Camacho, en
los días expresados, en el salón bajo de
este Ayuntamiento, oficina destinada al
efecto, de diez de la mañana ä las tres de
la tarde de cada uno de ellos.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Almodóvar del Río 12 Febrero 1914.
-Rafael González.

PALENCIANA

NdinDon Juan Manuel Hurtadooacto García, Alcalde
accidental del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Hago saber: que recibidas en esta Al.

caldía las listas cobratorias de rústica
adicionales á los años de 1910, 1911
1912 y 1913, correspondientes ä finca
de nueva inscripción que no fueron ca
tastradas al tiempo de fornaarse los tra
bajos del Registro Fiscal de este término
municipal y de contribuyentes que no
han tributado desde la vigencia de dicho
Registro Fiscal, quedan expuestas al pl..
blico por término de ocho días hábiles, á
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL

de la provincia, para que los interesados
en ellas comprendidos puedan examinar-
las y producir las reclamaciones que sean
oportunas.

Paleneiana 10 de Febrero de 1914 -
Juan Manuel Hurtado.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 710
Don Antonio Criado Cámer, Alcalde-presiden-

te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que en sesión ordinaria
celebrada por este Ayuntamiento con fe-
cha 31 de Enero próximo pasado, se acor-
dó declarar definitiva la lista de electores
para compromisarios en la elección de
Senadores formada para el ario actual, tal
como aparece publicada en el BOLETIN

OFICIAL correspondiente al 24 del mes an-
anterior, toda vez que durante el término
legal no se ha formulado contra la misma
protesta ni reclamación de ninguna clase.

.San Sebastián de los Ballesteros 9 de
Febrero de 1914.-Antonio Criado.

MONTALBAN
Núm. 708

Don Pedro Sillero Ruiz, Alcalde contitucional
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo compa-

recido ante este Ayuntamiento el mozo
Antonio Prieto Mingel, hijo de Antonio
y Encarnación, que nació el 1. 0 de Ene-
ro de 1893, incluido en el alistamiento
de esta villa para el reemplazo del año
actual, al acto de la rectificación del mis-
mo, que tuvo lugar el veinticinco del co-
rriente, apesar de haber sido citado por
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provincia, y continuando ignorán-
dose su paradero, se le cita de nuevo por
medio del presente, á fin de que concurra
ä estas Casas Consistoriales los días 8 y
15 de Febrero próximo y 1.0 de Marzo
siguiente, en que tendrá lugar el cierre
definitivo de expresado alistamiento, el
sorteo de los mozos comprendidos en el
mismo y la clasificación y declaración de
saldados, respectivamente; apercibido que
de no verificarlo será declarado prófugo,
parándole los perjuicios á que haya lugar.

Montalbán 31 de Enero de 1914.-Pe-
dro Sillero,

CABRA
Núm. 706

Año de 1914.-Mes de Febrero
Distribución de fondos por capítulos

6 conceptos que, para satisfacer las obli-
gaciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio, con arreglo á lo pres-
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

CÓRDOBA
Núm. 694

Transcurrido el plazo de ocho días, du-
. rante el cual ha permanecido expuesta al

público la división de secciones en que
el Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de 26 de Enero último, distribu-
yera las clases contribuyentes de las que
habrán de elegir por sorteo los indivi-
duos á quienes corresponda formar parte

, de la Junta municipal de asociados en el
año que rige, sin que contra aquella se
haya producido reclamación alguna en
el transcurso de dicho plazo, se anuncia
por el presente edicto que el lunes in-

1 mediato 16 del corriente mes, en la se-
sión pública que celebra esta Corpora-
ción, se verificará el sorteo para designar
los 36 contribuyentes que como vocales,
y en unión del Excmo. Ayuntamiento,
deberán constituir indicada Junta, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 68
de la.ley orgánica vigente.

Lo que se publica para conocimiento
. de este vecindario.

Córdoba 11 de Febrero de 1914.-M.
Enriquez.

AÑORA
Núm. 688

Don Mateo Ruiz García, Alcalde constitucio-
nal de esta villa..

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna contra la lis-
ta de electores para compromisarios que
han de regir en este término municipal
durante el presente año, el Ayuntamien-
to de mi presidencia, en sesión del día
primero del actual, acordó declarar defi-
nitivas las publicadas en el BOLETLN

número 15, correspondiente al 17 de
Enero próximo pasado.

Añora á 9 de Febrero de 1914.-Ma-
teo Ruiz.

Núm. 687

Hago saber: que celebrado en sesión
ordinaria del día primero del corriente el

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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14 DE FEBRERO DE 1914 	 3

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.496'08 pesetas,

Capítulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 738'36.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.628'96 pesetas.

Capitulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 285'20.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 690'83 pe-
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, pesetas
955'64 .

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 600'48.

Capítulo 8.°-Montes, 0000 pesetas. 	 4
Capítulo 9.°-Cargas, 6.941'78 pese-

tas.
Capítulo 10. -Obras de nueva cons-

trucción, 41'67 pesetas.
Capítulo H.-Imprevistos, 666'66 pe-

setas.
Capítulo 12.-Resultas, 0000 pesetas.
En Cabra ä 4 de Enero de 1914.-E1

Alcalde, Antonio Lama.--(Rubricado).
Nota.-En sesión de hoy aprobó el

Ilustre Ayuntamiento la anterior distri-
bución de fondos. Cabra 5 de Febrero de
1914.-Ei Secretario, Antonio Paris Ga-
rrido.-(Rubricado).-Hay un sello que
dice: Secretaría del Ayuntamiento de
Cabra.

Es copia.-EI Secretario, Antonio Pa-
ris Garrido.-V.° B.°: El Alcalde, Anto-
nio Lama ,

GUIJO
Núm.

Lista definitiva de electores de Com-
promisarios para la de Senadores, duran-
te el ario actual de 1914:

Señores Concejales
D. Francisco Hoyo Física

Nereo Valverde Nieto
Pedro Romän Moreno
José María Román Pérez
Higinio Aperador Pérez
Arcadio Conde Delgado
Víctor García Fernández

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfa cen,

9
10

10
11
12

7
8

8
9

1
2
3

1
2
3

6
7

5
6

4
5

Pesetas.

D. Ponciano Conde Delgado 95 56
Tiburcio Aranda Román 56 24
Miguel Dueñas Fernández 46 55
Jorge José Muñoz Lucena 42 40
Marcos Gálvez Conde 39 24
Gabriel Aperador Ferreros 38 27
Vicente Tirado Díaz 32 04
Francisco Amaya Gaete 30 34
Luis Mansilla Conde 25 44
Juan Aperador Perreros 21 73
José Apolonio Conde Muñoz 21 61
Apolinar Conde Delgado 21 17
Joaquín Amaya Hijosa 17 91
Sinforoso Delgado Alamillo 17 15
Manuel Moreno Fernández 17 15
Higinio Molina Ferreros 17 12
Francisco Gálvez García 15 53
Joaquín Gálvez Maiisilla 14 97
Julián Molina Fernández 14 92
Bartolomé Pérez Ruiz 13 14
Vicente Gálvez Conde 12 94
Marcelo Conde García 12 74
José Vila Torrico 12 67
Juan Muñoz Gálvez 12 28
Norberto Aperador García 12 24
Francisco García Román 12 20
Feliciano Pérez Fernández 11 26
Tren García Román 11 22

Guijo 10 de Febrero de 1914.-E1 Al-
salde, Nereo Valverde.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

11.797 01

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Priego 11 de Febrero de 1914.-José
Joaquín Ramírez.

Audiencia territorial de Sevilla

N6111.704

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.

Hago saber: que conforme á. lo deter-
minado por la Sala de Gobierno, consti-
tuida con arreglo á la ley de Justicia Mu-
nicipal vigente, he acordado la provisión
de la vacante que consta en la certifica-
ción adjunta, librada para su publicación
en el BOLETÍN OviciAL de la provincia de
Córdoba, á fin de que los aspirantes á di-
cha plaza, con sujección ä lo determina-
do en el articulo séptimo y concordantes
de la citada ley, puedan presentar en la
Secretaría de Gobierno de la Audiencia
las solicitudes documentadas en el plazo
de quince días naturales, ä contar desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL.

Sevilla 12 de Febrero de 1914.-Gui-
llermo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por el ilustrísimo señor

Presidente, y conforme á lo determinado
por la Sala de Gobierno, se ha acordado
que se anuncie para su provisión la si-
guiente vacante de cargo en los Juzgados
municipales de la provincia de Córdoba:

Villanueva del Duque.-Fiscal muni-
cipal.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.
_

49.511 47

8.313 41

1.147 50

40.765 14
28.560 97
40.793 92
1.034 92

170.127 33

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
Lrrfia OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla ä doce de Febrero de mil no-
vecientos catorce.-Conrado Gutiérrez,
-V.° B.°: El Presidente, Raigón.

JUZGADOS

MONTORO
Núm. 716

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez'

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETLN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, se proceda ä la
busca de la mula que al final se reseñará,
de la propiedad de Prudencio Mateo Ló-
pez, que la noche del ocho al nueve del
actual desapareció de la finca nombrada
(Loma del Vicario>, sierra de este tér-
mino, donde se encontraba pastando;
procediendo también á la busca y captu-
ra de los autores del hecho, y caso de ser
habidos los pongan á disposición de este
Juzgado, estos en la cárcel de este parti-
do, y aquella con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así lo tengo acorda-
do en la causa que por tal motivo se si-
gue en este dicho Juzgado y Secretaría
del que refrenda.

Dado en Montoro ä once de Febrero
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Aaruntaraiento de Villaviciosa

AÑO DE 1914. 	 Núm. 715

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS
Propios 	
Montes 	
Impuestos 	
Beneficencia 	
Instrucción pública. 	
Corrección pública 	
Extraordinarios 	
Resultas.. 	
Recursos legales para cubrir el déficit 	
Reintegros. 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad 	
Policía urbana y rural 	
Instrucción pública. 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Corrección pública. 	
Montes 	
Cargas. 	
Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	
Resultas 	

161.443 55

49.511 47

8.781 06

1.147 50

41.691 19
37.695 79
42.062 41

1.034 92

181.924 34

31.075 74
1.792 50
3.856 18
2.993 24

450
7.310
6.580 19

102.008 99
2.500
2.876 71

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

467 65

926 05
9.134 82
1.268 49

1.021 81
136 86
260 50

7 60

300

1.726 77

10.070 24

11.797 01

PRIEGO
Núm. 713

Don José Joaquín Ramírez Roca, Alcalde acci-

dental del Ayuntamiento constitucional de

esta ciudad.

Hago saber: que en la sesión extraor-
dinaria celebrada en el día de ayer, se ve-
rificó el sorteo de Vocales asociados que
con el Ayuntamiento han de constituir
la Junta municipal en el actual año, re-
sultando elegidos:

Por la primera sección.-Don Alfonso
Cruz Gómez de Aranda, don l'osé Jimé-
nez Nadales y don Pedro Serrano Ca-
rrillo.

Por la segunda sección.-Don Emilio
Jurado Ocampo, don Juan José Vilchez
Machado, don Antonio Pérez Aguilera, y
don Enrique Moreno Fernández.

Por la tercera sección.-Don Tomás
Alvarez Núñez, don Daniel Zurita Ruiz,
don José María Delgado López, y don
Rafael Ortiz Fernández.

, Por la cuarta sección,-Don Ramón
1- Gámez Montoro y don Antonio García

Calabrés Machado.

i Por la quinta sección.-Don Manuel

I

Jurado Prados y don Antonio Sánchez
Rojas.

i Por la sexta sección.-Don Manuel
; Doblader Rueda, don Miguel López Se-

dano y don Domingo Aguilera Valdivia.
t Por la séptima sección.-Don Domin-

go Calmaestra, don Juan Villena García
i y don Rafael Carrillo Valdivia.
e; 	Lo que hago público ä los efectos delI
¡ artículo 68 de la ley Municipal.
I

En más.
-

Pesetas.

1

1

7>

1

7

1

1

30.053 93
1.655 64
3.595 68
2.993 24

450
7.310
6.572 59

101.708 99
2.500
2.876 71

1

159.716 78

Villaviciosa ä 7 de Febrero de 1914.-El Regidor Interventor, Pedro García,-E1 Secretario, José Ruiz.
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de mil novecientos catorce.-Eduardo
Fernández-Pita. -El Secretario, JuanFer-
nández.

Señas de la caballería
Una mula roja, de dos años, alzada un

metro treinta y tres centímetros, raza es-
pañola y en la nalga izquierda el hierro
de la Compañía de seguros <EI Fénix
Agrícola> letra V. número 10.

CABRA
N6m. 718

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero ä todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca y captura de tres individuos
desconocidos que en la noche del cuatro
del actual sorprendieron al vecino de es-
ta ciudad, Rafael León Nieto, y tapándo-
le la cara con un pañuelo /e registraron,
así como también la caballería que mon-
taba, dejándolo en libertad al convencer-
se que no llevaba metálico ni prenda al-
guna; poniéndolos caso de ser habidos, ä
disposición de este Juzgado, en la cárcel
de este partido.

Dado en Cabra á ocho de Febrero de
mil novecientos catorce.-Juan Bautista
Bello.--El Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía.

LA RAMBLA
Núm. 695

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á to-
das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
cias en busca y para la ocupaci6n de una
yegua, de seis años, castaña, de un me-
tro cuarenta centímetros de alzada, armi-
fiada del pié derecho y herrada con el
de la Compañía el Fénix Agrícola, pro-
pia de Andrés Dobao Mengual, vecino
de La Victoria, sustraida en la noche del
treinta de Enero último del pago del a-
tanco, de aquel término, y caso de ser
habida la remitan á este Juzgado con las
personas en cuyo poder fuere' encontra-
da si no acreditan en el acto su legítima
adquisición.

Dada en La Rambla á nueve de Fe-
brero de mil novecientos catorce.-An-
tonin . Martínez Tordán.-El Secretario,
Antonio López del Moral.

DOÑA MENCIA
Núm. 698

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en

nueve del actual en su correspondiente
juicio, de faltas de orden del señor Juez
municipal de esta villa se cita, llama y
emplaza por medio de la presente al au-
tor 6 autores cuyos nombres y apellidos
se ignoran, que el día veintitres de Agos-
to último hurtaron al Jefe de la Estación
férrea de esta villa dieciseis billetes del
ferrocarril de distintas clases y para va-
rios puntos, cuyos billetes fueron sustrai-
dos de la taquilla donde dicho Jefe los
conservaba, y cuya sustracción ha sido
hecha sin idea de lucro de ninguna clase,
puesto que no podían utilizarlos sin el
sello que se le estampa al expenderlos,
con la fecha y número del tren en que
han de utilizarse, con .el fin de que com-

parezcan en la Sala Audiencia de este i
Juzgado el día veintiuno del actual y ho-

ra de las doce, sita en las Casas CnnsIsto- I
riales, que tendrá lugar el oportuno jui-
cio de faltas, bajo apercibimiento que de 1

no comparecer en dicho dia y hora les 1
parará el perjuicio que haya lugar. 	 i

I
Y para que pueda llegar ä conocimien- i

to del denunciado 6 denunciados, los cua- 1

Iles se ignoran, y su publicación en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, expido la
presente en Doña Mencía ä diez de Fe- I

brero de mil novecientos catorce.-El Se-
cretario, José Muñoz.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en I

materia criminal
Bjao los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per- I
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 664

VICENTE NORBERTO; domiciliado

últimamente en Bilbao, Dos de Mayo,

doce; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de

Montoro, calle Salazar, número cuatro,
para recibirle declaración en causa por

estafa, viajando sin billete, instruida por
indicado Juzgado. -Montoro cinco de Fe-

brero de mil novecientos catorce.--El Se-
cretario, Juan Fernández.

Núm. 720

ROLDAN MOLINA Antonio; domi-
ciliado últimamente en Córdoba, calle

Horno, número dos; procesado por estafa
ä la Compañia de ferrocarriles Andalu-
ces; comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción,

para rendir indagatoria y practicar otras
diligencias; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.-Ecija doce de Fe-
brero de mil novecientos catorce.

Unión Industrial Cordobesa

;
i
; 	 Núm. 703
I

1
En cumplimiento del artículo 36 de

los estatutos por que se rige esta Socie-
dad, se convoca ä Junta general ordina-

1 
ria de accionistas, que tendrá lugar el
día veintiseia del presente mes, ä las quin-
ce horas, en su domicilio social, plazal

! Angel de Torres, número 3.
I Córdoba 11 de Febrero de 1914.-El
i

Consejo de Administración, P. El Secre-
tario, José Lucena.

/ 	 	

./

! Imp. <La Opinión», Brauio Laportilla, 6
l

•

o
•
o
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durante las horas de las diez ä las trece
y de las diez y seis á las diez y ocho de
todos los dias laborables, desde que se
publiquen los edictos de Concurso hasta
el dia anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, no debiendo ser me-
nor de treinta el periodo para la presen-
tación de proposiciones, y cerrándose
definitivamente &Plazo á las trece de
referido día anterior al de la subasta.

s6.a Se admitirán proposiciones por
separado 6 en conjunto de las instala-
ciones de: 1." Generación de fuerza mo-
triz. 2." Generación de energía eléctrica.
3 • " Red de distribución. 4.' Construc-
ción de local.

7.' No serán admitidos como licita-
dores los individuos que enumera el ar-
tículo 11 de la Instrucción citada.

8.' Todas las ofertas se harán coti-
zando precios de maquinarias y mate-
rial sobre wagón Estación Belmez y su
transporte á la población á unos 800
metros é instalación y puesta en marcha.

9 •' Se tendrá en cuenta para la ad-
judicación, aquella oferta que sobre
proposición de conjunto se haga su en-
trega á trabajo inmediato, con plazo de
entrega en instulación garantizado.

10;" Si en el acto de apertura de
pliegos, resultaran dos . 6 mas proposi-
ciones iguales, se abrira licitación ver-
bal por tiempo de media hora entre los
proponentes que hubieren ofrecido rea
lizar la obra de que se trata por igual
suma; adjudicándose provisionalmente
el remate al postor que hubiere mejora-
do más su proposición, siendo preferidas
en estos casos, las proposiciones de con-
junto aun cuando sea de más precio.

11. Hecha la adjudicación provisio-.
nal el rematante exhibirá su cédula per-
sonal al Notario 6 Secretario autorizan-
te del acto, y se unirán al expediente
todos: los resguardos de depósito y todas
las proposiciones presentadas, incluso
las que hubiesen sido ,desechadas, sin
más excepción que las Correspondientes
i los licitadores que esten conformes
con que queden deseschadas sus propo-
siciones, los cuales por si, 6 por medio
de sus representantes, podrán recogerlas
en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondiente, entendiéndose que
renuncian con esto ä todo derecho de
adjudicación definitiVa del remate.

12. La adjudicación definitiva del
remate se acordará por el Ayuntamiento
trascurridos que sean cinco dias des-
pués de la subasta, plazo que concede la
Ley dara oir reclamaciones sobre la va-
lidez del acto y capacidad jurídica ',del
proponente ó proponentes, previo dic-
tamen de un ingeniero industrial que
designe la Corporación, en el que se ha-
ga constar la proposición que resulte
más ventajosa para los intereses del Mu-
nicipio, dado el servicio que el Ayunta-
miento intenta realizar.

13. Hecha la adjudicación definitiva
y aprobada la subasta, se requieirä in-
mediatamente al rernatante para que
dentro del término de diez días presente
el documento que acredite haber cons-
tituido la fianza definitiva del 10 por
100 del tipo de remate, ` para responder
de la seguridad del contrato, siéndole te
nido en cuenta para ello, la cantidad que
hubiera constituido en concepto de de-
pósito necesario para licitar, constituida

AYUNTAMIENTOS

BELMEZ
Nüm. 3.965

Don Vicente Sánchez Moler°, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
Belmez.

Hago saber: que aprobado por la Jun-
ta Municipal de este término, el expe-
diente sobre municipalización del alum-
brado eléctrico de este pueblo, 'é insta-
lación de una Central Eléctrica por cuen-
ta de los fondos municipales, y . otor-
gada la correspondiente autorización pa-
ra enagenar los 'títulos de la Deuda per-
pétua interior que posee el Ayuntamien-
to, por Real orden del excelentísimo se-
ñor ministro de la Gobernación de fecha
25 de Octubre último, se ha acordado
se abra un concurso público para la
construcción del local, instalación de la
Central y tendido de red, bajo las bases
técnicas y condiciones económico ad-
ministrativas que expresan los plieges
que á continuación se insertan.

La subasta tendrá lugar á los treinta
dias siguientes al de aparecer inserto el
presente anuncio en la Gaceta de Ma-
drid, á no ser festivo, que en este caso
se verificará en el inmediato laborable,
á las doce en el salón de actos de estas
Casas Consistoriales y en la forma que
establece la -Instrucción de 24 de Enero
de 1905.
Bases técnicas, datos y caracteristicas

que se precisan detallar en las ofre-
tas que se hagan al concurso abierto
de una Central Eléctrica y red de dis-
tribución capaz de alimentar 2.000
lámparas de 10 bujías de filamento
metálico en Belmez.
Se admitirán proposicionns por sepa-

rado ó en conjunto de las instalaciones
de 1." Generación de fuerza motriz.-
2•a Generación de energía eléctrica:—
Red de distribución.

1." Generación de fuerza motriz
Se admitirán proposiciones de gene-

racion á vapor y gas pobre.
Generación ä vapor.—Generador á

vapor.—Precisa se detalle: tipo de cal-
dera, superficie de calefacción 6 fuerza
en caballos, presión máxima y de traba-
jo, alimentación.

Máquina á vapor.—Fuerza 50 caba-
llos.—Precisa se detalle: Regulación, di-
mensionos y peso del volante, sistema
de distribución, condensación. engrase,
consumo, revoluciones.

Grupo generador y máquina á vapor.
—En el grupo precisa se detalle censu-
mo máximo de carbón por caballo hora.

Generación ä Gas pobre.—Fuerza 50
caballos.—Gasógeno. -- -Precisa detalle:
Depuración, trabajo del Gasógeno, es-
qnema, del Gasógeno y aparatos depura-
dores.

Motor ä gas.—Precisa se detalle: sis-
tema de regulación, dimensiones y peso
del volante, revoluciones.

Grupo generador y motor á gas.—Pre-
cisa se detalle: consumo máximo de car-
bón por caballo hora, empleando antra-.
cita de Peñarroya.
2." Generador eléctrico de corriente •

continua

30 K. W.—Precisa se detalle. Marca
de fábrica, revoluciones por minuto,
voltage, rendimiento, regulación del Vol-
tage, sobrecarga máxima sin sobreele-
vación temperatura.

Cuadro.—Precisan detalles: material
dimensiones, aparatos de seguridad y
medida, squema de sus conexiones, pa-
rarrayo protector de la dinamo contra
carga inducida en la linea.

3." Red de distribución

Precisa se detalle: sistema de distribu-
ción, abierta 6 cerrada, bifilar 6 trifilar
plano de la red ofrecida, caida de ten-
sión máxima en la red, separación • mí-
nima de los edificios, tipo de aisladores
palomillas soportes; calles, su sección,
conductivilidad, hilo aislado, corta cir-
cuitos de seguridad.

Todas las ofertas se harán cotizando
precios de maquinaria y materiai sobre
vagón Belmez.

Será tenido en cuenta para la adjudi-
cación aquella oferta que sobre propo-
sición de conjunto sea su entrega á tra-
bajo Inmediato, con plazo de entrega de
instalación garantizado.

En las ofertas de generación de fuer-
za motriz tanto á vapor como á gas po-
bre el dato de consumo por caballo-ho-
ra será el dato de más importancia teni-
do en cuenta, asi como la garantía de
este consumo.

Condiciones económiw
administrativas

1 •' Será objeto de contratación por
consumo público la construcción de un
local apropiado en el socar que cederá el
Ayuntamiento, para la instalación de una
Central Eléctrica, con arreglo al plano
y presupuesto oportuno; instalación de
la maquinaria correspondiente, para
producir el fluido necesario para el
alumbrado paliso y privado de este
pueblo: tendido de la red necesaria de
distribución para 2.000 lámparas de t0
bujías de filamento metálico, instala-
ción de 250 lámparas para el alumbrado
público, todo con sugeción á los pla-
nos, presupuestos y pliegos de condicio-
nes- facultativas que constan en el ex-
pediente.

2.' El concurso público para la con-
tratación de dicho servido tendrá lugar
en el Salón de actos de estas Casas Con-
sistoriales, dentro -del plazo y en la for-
ma que determina la instrucción de 24
de Enero de 1905, el dia que señale el
Ayuntamiento.

3." El acto del remate, en el que se
observarán las reglas del artículo 18 de
la mencionada instrucción, tendrá lugar
como queda dicho en las Casas Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor
Alcalde 6 del Teniente 6 Concejal' en
quien delegue, con asistencia de otro
Concejal designado por la Corporacion
municipal, dando fé del mismo un No-
tario público y á falta de este el Secre-
tario del Ayuntamiento.

4.' La 'licitación tendrá lugar por
pliego cerrado, extendido en papel de
la clase undécima y redactado con su-
geción al modelo que se insertará al fi-
nal del presente, debiéndose presentar
acompañado de la cédula personal co-
rriente del proponente y resguardo que
acredite haber constituido en la Caja
Municipal en concepto de depósito ne-
cesario para licitar, el 5 por 100 del
porte de la cantidad á que ascienda' la
proposición.

5.' Los pliegos deberán ser presen-
tados en la Sebretaria del Ayuntamiento

la fianza. se le citará para que el dia que
señale el Ayuntamiento concurra al
otorgamiento de la escritura de contrato
ante notario.

14. Si el rematante no constituyese
la fianza definitiva ó no concurriese al
otorgamiento de la escritura contrato,
no llenase las condiciones que sean pre-
cisas para ello dentro de los plazos se-
ñalados y de una prórroga que solo po-
drá concedérselo por causa justificada,
sin que en ningún caso pueda exceder
de cinco días, se tendrá por rescindido
el contrato á perjuicio del mismo rema-
tante, el que perderá la fianza definitiva
6 provisional según el caso, la que que-
dará fi beneficio del municipio.

15 Será obligación del adjudicata-
rio el pago do los anuncios de subasta
y los derechos notariales en los actos
que por la índole del contrato tenga que
intervenir este funcionario, así como los
demás gastos de papel timbrado y otros
del expediente, inherentes al contrato.

16 A los efectos del Real Decreto de
20 de Junio de 1902 y Real Orden de 8
de Julio del mismo año, el contratista
quedará obligado á consignar en los
contratos que celebre con los obreros,
la duración de los mismos, los requisi-
tos para su denuncia ó suspensión, el nú-
mero de horas de trabajo y el precio del
jornal, así como que todas las cuestio-
nes que surjan por su incumplimiento
se someterán ä la • Junta Local de Re-
formas Sociales, que funcionará como
árbitro, sin perjuicio de los recursos que
establece la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

17 En todas las obras que el adjndi-
catorio tiene que ejecutar, á partir de la
adjudicación definitiva del remate, ha-
brá de emplear necesariamente material
procedente de la Industria Nacional, en
armonía con lo establecido en la Ley de
14 de Eebrero de 1907, salvo los casos
en que, por excepción, está legalmente
permitido la concurrencia extranjera.

18 El presente contrato se entiende
hecho -a. Suerte y ventura, sin que el
contratista tenga derecho á pedir aumen-
to en el precio estipulado, ni su resci-
sión.

19 _El rematante quedara obligado á
dar por terminada la construcción del
local; instalación de maquinaria y ten-
dido de red, dentro del plazo de cuatro
meses pomo mäximun, siguientes al día
en que se le notifique la aprobación de-
finitiva del remate ó adjudicación.

.20 Si el contratista dejare de cum-
plir la condición anterior dentro del
plazo señalado y la interrupción no fue-
ra determinada por füerza mayor 6 por
causas agenas fi su voluntad perfecta-
mentejustificadas, perderá la fianza cons-
tituida quedando esta ä beneficio del
Municipio así como la obra ejecutada y
material acumulado, y legalmente res-
cindido el contrato.

21 Los honorarios que devengue el
facultativo encargado por el Ayunta-
miento para recibir la instalación, serán
satisfechos de los fondos municipales,
si-las obras 6 instalaciones de maquina-
ria y red, resultaran -en condiciones de
ser recibidas sin reparos; en otro caso,
aquella obligación de pago será de cuen-
ta del contratista, así como las reformas
que fueran precisas para entregar la ins-

,

•
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LA RAMBLA
Núm. 4.266

Don Lorenzo García Juan, Alcalde de esta ciu-
dad.
Hago saber: que las subastas públicas

con objeto de arrendar durante el pr,I.
ximo año de 1914 los arbitrios muniei.
peles establecidos sobre instalación de
puestos de venta y ocupación de la vía
pública, y sobre aprovechamiento de loa
despojos de reses que se sacrifiquen en
el Matadero, se han señalado para el die
quince del actual, á las diez y las once
respectivamente, en estas Casas Consisto-
riales, bsjo los tipos y condiciones que
constan de los pliegos correspondientes
que se hallan de manifiesto al público en
la Secretaria municipal.

Las proposiciones se verificarán por
medio de pliegos cerrados, que deberán
presentarse durante la primera media
hora de la eefialada para la subasta, in-
cluyéndose en los mismos la cédu l a per-
sonal del licitador y el resguardo que
acredite haber cons'gnado en la Caja
municipal el 5 por 100 del tipo del re-
mate si se trata de la subasta por ocupa-
ción de la vía pública y de 75 pesetas si
se refiere á la de aprovechamiento de
despojos, observsndose también las pres-
cripciones de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905.

La Rambla 3 de Diciembre de 1913.—
Lorenzo García.

HORN A CHUELOS
Núm. 4.295

Don Federico García Durán, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que el día veinte y uno
del corriente y hora de once ä doce de
su mañana, tendrá lugar en esta Sala
Capitular bajo mi presidencia y con asis-
tencia del señor Regidor Síndico de este
Ayuntamiento, la subasta para el servi-
cio de bagajes en elpróximo ano de 19141
bajo el tipo de ochocientas cincuenta
pesetas, en que fue adjudicada en el pre-
sente año, y con sujeción al pliego de
condiciones que se haya de manifiesto
en la Secretaria de este municipio, para
que pueda ser examinado por los que
deseen tomar parte en referida licita-
ción: advirtiéndose que solo se admiti-
rán proposiciones en baja de expresada
cantidad.

Hornachuelos 7 de Diciembre de 1913.
—Federico Garcia.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. i 298

Don Angel de Lar riva y Lopez de Cervantes,
Juez . municipal del distrito de la Derecha de
esta ciudad.
Hago saber: que en este mi Juzgado se

sigue expediente juicio verbal ä instan-
cia del procurador don Juan de Austria
Carrión en nombre de don Joaquín Pe-
ralta Gutierre,z de Terán, contra don Ra-
fael Carrillo Tiscar, por cobro de pese-
tas, en cuyo expediente obra la senten-
cia, cuya cabeza y parte dispositiva de
la misma, copiadas ä la letra, dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Córdoba
á veinte y seis de Marzo de mil nove-
cientos trece, reunido el Tribunal muni-
cipal compuesto por los señores don
Angel de Larriva y Lopez de Cervantes,
Juez de este Distrito y por los adjuntos

6

talación y maquinaria funcionando nor-
malmente á satisfacción del técnico.

22 Fn la instalación de la maquina-
ria y red, se guardarán las prescripcio-
nes que señalan las instrucciones sobre
instalaciones eléctricas aprobadas por
Real Decreto de 7 de Octubre de 1904 y
demás disposiciones concordantes.

• 23 En caso de negarse los propietarios
á la colocación de los cables, soportes,
aisladores y demás aparatos necesarios
para el tendido de la línea el Ayuntamiento
consentirá que se ocupe con este objeto
la via pública; pero reservándose la fa-
cultad de determinar los sitios, para no
dificultar el tránsito, y de condicionar
la clase y calidad de la obra que haya
de ejecutarse, á fin de dejar satisfechas
las exigencias del ornato y la sés,furfdad
de las personas y propiedades. Prestará
la autoridad local y el Ayuntamiento,
todo ei apoyo moral y material que sea
necesario al contratista, para la vigilan-
cia de la instalación y castigo de los que
puedan causar daño.

24 El pago del precio del contrato
lo verificará el Ayuntamiento en la for
ma siguiente:

La suma de treinta mil pesetas, el día
inniediato al de la puesta en marcha y
entrega al Ayuntamiento de la fábrica,
red y demás efectos, dando luz y á satis-
facción del facultativo designado por la

-Corporación municipal para la recepción
y el resto en tantos plazos anuales come,
sean necesarios á razón de cinco mil pe-
setas cada uno, contando desde el día si-
guiente al del pago de la suma primera-
mente indicada, con el interés auual del
4 por 100.
- 25 Para garantizar la condición an-
terior, el Ayuntamiento de acuerdo con
la Junta municipal gestionará la corres-
pondiente autorización del Gobierno,
como previenen los artículos 85 de la
Ley municipal vigente y 15 del Real
Decreto de 15 de Noviembre de 1909,
para la enagenación de las treinta y tres
mil quinientas pesetas que en títulos de
la: 'deuda perpetua anterior del 4 por 100
posee este ayuntamiento depositados en
el Banco de España, 6 hipotecará deján-
dolos afectos al pago del resto del con-
trato que nos ocupa, los intereses de
inscripciones de sus propios, con las re-
s ervas legales que establece la Real Or-
den de 19 de Febrero de 1901, conser-
vando el pago del resto el orden que se
fija en el Real Decreto de 23 de Diciem-
bre de 1902.

26 Para el bastanteo de poderes de
los licitadores que concurran á la su-
basta en representación de otras perso-
nas o entidades sociales, se designará un
Letrado por el Ayuntamiento.

27 Para todas las cuestiones judicia-
les á que pueda dar lugar este contrato,
se entenderá hecha sumisión expresa a.
favor de los Tribunales de Belmez, salvo
en aquellos asuntos cuyo conocimiento
correspoda ä la jurisdicción Contencioso
Administrativa.

28 Se hace constar por esta condi-
ción que deberá ser cumplido lo dis-
puesto en el articulo 29 de la Instruc_
ci 6n de 24 de Enero de 1905, respecto ä
la exposición de agravios de es 'e pliego
de condiciones, haciendo constar en- el
expediente las reclamaciones qne se

presentaren, y resoluciones que en su
caso se adoptaren.

29 La fianza definitiva del 10 por 100
constituida por el contratista le será de-
vuelta una vez posesionado oficialmente
el Ayuntamiento de la instalación apro-
bada por el técnico que designe el Ayun-
tamiento para su recepción y entrega.

30 El proyecto y el pliego de condi-
ciones facultativas en unión de estas
económico-administrativas, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante las horas laborables de
los días hábiles, desde que se anuncie
el concurso, después de la exposición
de agravios, hasta el día anterior al se-
ñalado para la subasta, para que puedan
ser examinados por quienes tengan in-
terés en ello. 	 -

31 Además de las condiciones com-
prendidas en este pliego, se entenderá
qüe forman parte integrante del mismo
cuantas disposiciones relativas á la cons-
trucción de servicios municipales con-
tiene la referida Instrucción de 24 de
Enero de 1905.

32 Como complemento á la condi-
cin cuarta, se hace constar, que las pro-
posiciones vendrán acompañadas ade-
más, del presupuesto detallado del cos-
te de la maquinaria, materiales y demás
efectos, y coste de la instalación, tendi-
do de red y edificación del local.

MODELO DE PROPOSICION
• vecino

de 	 con cédula personal
corriente de clase 	 número
	 enterado del anuncio de concur-
so para la instalación de unaCentralElec-
trica en la villa de Belrnez por cuenta de
los fondos municipales, se compromete
ä ejecutar las obras necesarias, instala-
ción de las máquinas de generación de
fuerza motriz, generación de fuerza 6
energía eléctrica, tendido de la red de
distribución con todos los aparatos y
material necesarios por su cuenta en la
cantidad de (en letra) pesetas, según el
presupuesto detallado de maquinaria y
material que acompaña, sometiéndose • á
las condiciones de los pliegos que se pu-
blican con el anuncio de concurso y
constarán en el expediente respectivo.

(Pueblo, fecha y firma del proponen-
te).

' Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, para su conoci-
miento general, debiendo advertir:

1. 0 Que la autorización ä que se re-
fiere la condición 25, le ha sido otorga-
da á este Ayuntamiento por Real Orden
de 25 de Octubre último, y

2.° Qne para el bastanteo de poderes
á que se refiere la condición 26, el Ayun-
tamiento ha designado á los Letrados
en ejercicio de este distrito judicial.

Belmez 10 de Noviembre de 1913.—
El Alcalde, V. Sánchez.—P. S. M.: El
Secretario del Ayuntamiento, Juan de
Castro.

Núm. 4486

Hago saber: que el Ayuntam iento de
mi presidencia en sesión de este día ha
acordado se proceda á anunciar una se-
gunda subas'a para la construcción
instalación dé una Central Eléctrica y
línea de distribución, para el alumbrado
de esta villa, la cual se celebrará el día
16 del próximo mes de Enero, ä la hora

de las doce, en estas Casas Consistoria-
les, con sugeción al pliego de condicio
nes económico-administrativas y bases
técnicas, publicadas en el número 316
de la t Gaceta de Madrid', correspon-
diente al día 15 de Noviembre último,
con las formalidades y requisitos deter-
minados en la vigente Instrucción sobre
contratación de servicios provinciales y
municipales de 24 de Enero de 1905.

El referido acto será presidido por el
Alcalde, asistiendo en representación
del Ayuntamiento el Concejal que se
designe, pudiéndose presentar Pliegos
desde el siguiente día ä la fecha de este
anuncio hasta- el anterior al de la su-
basta, en la Secretaría municipal, du-
rante sus horas de las diez á las trece y
de las quince á las diez y ocho según
previene la citada Instrucción.

Para conocimiento de los que inten-
ten solicitar, se advierte que en este se-
gundo concurso se podrá admitir la con-
currencia de produetores extranjeros
con arreglo ä las prescripciones de la
-Ley de 14 de Febrero de 1907 sobre
protección ä la . Industria Nacional y del
Reglamento de 23 de Febrero de 1908,
ampliado por los Reales Decretos de
24 de Julio de 1908, 12 de Marzo de
1909 y 22 de Julio de 1910.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto para conocimien-
to general.

Belmez 16 de Diciembre de 1913.—
El Alcalde, V. Sánchez.—P. S. M.: El
Secretario del _Ayuntamiento, Juan de
Castro.

Núm. 4.363

Hago saber: que á las doce horas del

día 23 del actual, y con los requisitos y
formalidades prevenidas en la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales la su-
basta para el arriendo del arbitrio esta-
blecido sobre ocupación de la vía públi
ca en esta villa, durante loa años 1914,
1915 y 1916, por el tipo de dos mil qui,
nientas pesetas cada uno de ellos, con
arreglo á la tarifa y pliego de condicio-
nes obrantes en el expediente respectivo
que se halla de manifiesto en la Secreta-
ria municipal.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento en general y en cumpimien-
to de lo establecido en la citada Instruc-
ción.

Belmez 10 de Diciembre de 1913.—
V. Sanchez.

Núm. 4.363

Hago saber: que ä las doce horas del
dia veinte y dos del actual y con los re-
quisitos y formalidades prevenidas en la
instrucción de 24 de Enero de 1905, ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales
la subasta para el arriendo del arbitrio
establecido sobre el Matadero público de
esta villa, durante los años de 1914,
1915 y 1916, por el tipo de cuatro mil
pesetas cada uno de ellos, con arreglo á
la tarifa y pliego de condiciones obran-
tes en el expediente respectivo, que se
halla de manifiesto en la Secretaría Mu-
nicipal.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento en general y en cumplimien-
to de lo establecido en la citada instruc-
ción.

Belmez 10 de Diciembre de 1913.—
V. Sánchez.
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don Antonio Dávila Leal y= don José
Martilla Otero, para ver y fallar el pre-
sente juicio verbal, seguido entre par-
tes sobre cobro de pesetas; y

Fallamos, por unanimidad, que debe-
mos condenar y condenamos ä don Ra-
fael Carrillo Tisear ä que inmediatamen-
te abone ä don Joaquín Peralta y Gutie-
rrez de Terän, la cantidad de ciento cin-
cuenta pesetas que resulta adeudarle,
imponiéndole además las costas de este
juicio. Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos,mandamos y firmamos.—
Angel de Larriva.— n ntonio Dávila.—
José Martilla.

La cabeza y parte dispositiva de la
sentencia inserta eStä conforme con su
original ä que me remito Y para que
conste en cumplimiento de lo mandado
y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

do esta provincia, se pone el presente.
Dado en Córdoba ä primero de Abril

de mil novecientos trece.—Angel de La-
rriva.—Por mandato de Su Señoría,
Amador Giménez.

Núm. 1.775

Don Mariano González de Andia y Llanos,
Juez de primera instancia de esta capital.

Hago saber: que en los autos ejecuti-
vos 'cine se siguen en éste Juzgado y por
ante elinfrascripto Secretario ä instancia
de Don Angel Méndez é Hidalgo coutra
don Ricardo Santos y Luque, por cobro
de pesetas, he mandado sacar á la venta
en públics subasta las fincas siguientes
propias del deudor.

La Una hacienda de olivar con moli-
no aceitero, nombrada la Huertezuela
Arenosas, en el término de Montemayor,
que linda por Norte y Poniente con oli-
vos de la finca de las Arenosas de don
Aurelio Fernández y Oriente y Sur tie-
rra encinar del cortijo de las Arenosas
de los herederos de doña Luisa Basse-
const, y tiene de cabida veinte hectáreas,
noventa y un áreas y treinta y cuatro
centiáreas, la cual ha sido apreciada el
olivar en quince mil trescientas setenta
y cinco pesetas; la fuente de agua pota-
ble en doscientas y el molino aceitero
en tres mil pesetas y cincuenta céntimos,
haciendo un total de diez y ocho mil
'quinientas setenta y cinco pesetas ein-
-cuenta céntimos.

2 •" Una suerte delierra al sitio nom-
brado dolos Alamillos, término de Mon-
temayor, que linda por Norte y Oriente
con tierras de Juan Torres, y del cortijo
de los herederos de D.' Luisa Basse-
const; al Sur, tierras de Juan Torres Cá-
mara, y Poniente cortijo de los Alami-
llos de don Francisco Rioboó: tiene de
cabida una hectárea, veinte y dos áreas
y cuarenta y dos centiáreas, y ha sido
valorada en quintentas pesetas.

3.2 Una casa situada en la calle del
Arenal, de Montemayor, señalada con el
número ocho, la cual consta de un cuer-
po con tres habitaciones bajas. con sus
altas correspondientes, patio, pozo, co-
cina y corral, valorada en mil doscientas
cincuenta pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto en la Sala
Audiencia de éste Juzgado el dia diez
Y nueve de Junio próximo ä las diez de
la mañana, bajo las siguientes condicio-
nes:

1 •" Para tomar parte en la subasta
será condición indispensable el consig-

nar previamente en la mesa del Juzgado
una cantidad igual : por lo menos al diez
por ciento del precio dado á las fincas,
que es el que sirve de tipo para la su-
basta.

2.' No se admilirän posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
do dichas fincas.

3.' Los titulos de propiedad de las
mencionadas fincas consistentes en un
certificado del Registro de la propiedad
se encontrarán de manifiesto en la Se-
cretaria del Actuario, donde podrán exa-
minarse. 	 •

Dado en Córdoba á veinte de Mayo de
mil novecientos trece. —Mariano G. de
Andia.—E1 Secretario Teodoro Fernán-
dez.

Núm. 2.918

Don Mariano González de Andia y Llanos,
Juez de primera instancia de esta capital y
y su partido.

En virtud del presente, hago saber:
que en dicho Juzgado y por la Secretaría
de don Rafael Pellitero, se siguen autos
ejecutivos por el procedimiento de la ley
Hipotecaria reformada, ä instancia de
don Jesús Fernandez Parra, contra doña
Encarnación Casana del Valle, sobre co-
bro de dos mil pesetas, y en ellos he
mandado sacar ä la venta en pública su-
basta la casa número primero triplicado
en la Carrera de la Fuensanta, de esta
ciudad, con.•na superficie de doscientos
dieciocho metros y cincuenta y cinco de-
címetros cuadrados, y ä cuya finca se ha
señalado por los interesados como pre-
cio la cautidad de siete mil quinien-
tas pesetas que servirá de tipo para
la subasta, la cual tendrá efecto el día
dos de Octubre próximo, á las doce, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, esta-
blecido en la casa sin número de la ca-
lle de Góngora, bajo las condiciones si-
guientes:

1.' Los autos referidos y la certifica-
ción del Registro de la propiedad relati-
va ä la inscripción de dominio de la fin-
ca y ä los cargos que la afectan, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, durante las horas de
despacho, donde podrán ser examinados.
2. Todo licitador y especialmente el

rematante se entenderá que acepta como
bastante la titulación expresada.

3.' Na se admitirán posturas que no
cubran las siete mil quinientas pesetas
señaladas como tipo para la subasta; y

4.' Los licitadores habrán de consig-
nar préviaraente en la mesa del Juzgado
ó en la Caja de Depósitos una cantidad
igual cuando menos al diez por ciento
de la señalada como tipo para la venta,
sin cuyo requisito no se admitirán pos-
turas.

Dado en Córdoba ä tres de Septiembre
de mil novecientos trece.--Mariano G. de
Andia.—El Secretario, por mi compañe-
ro señor Pellltero, Teodomiro Fernan-
dez.

LA RAMBLA
Núm. 2-441

Don Rafael Leyera Cabello, juez municipal de
esta ciudad.

Hago saber: que en virtud de provi-
dencia dictada en el dia de hoy en las
diligencias sobre cumplimiento de sen »
tencia ejecutoria dictada en el juicio ver-
bal civil celebrado en este Juzgado á ins-
tancia de Manuel Baena Rio Cañero, con-

tra Dolores Rot Cruz, ambos de esta ve-
cindad, sobre cobro de cuatrocientas
treinta y nueve pesetas setenta y cinco
céntimos, he acordado sacar á pública
subasta por iérrnino de quince días la
finca siguiente:

Una casa situada en esta ciudad de la
Rambla, calle Ancha, número treinta y
dos, que linda por su derecha entrando
con la número treinta de Marina Gómez;
por su izquierda, con la número treinta
y cuatro de Juan Rafael García Aguilar
y por su fondo con (traspatios) digo
huerto de tierra calma de don Juan de
Roja Espejo; ocupa una superficie de
trescientos diez y ocho metros y setenta
decímetros cuadrados, con sus oficinas
correspondientes, patio, pozo, pila y co -
raal, cuya finca ha sido justipreciada pe-
ricialmente en dos mil cuatrocientas no-
venta y cinco pesetas treinta y cinco cén-
timos.

El remate tendrá lugar en la audien-
cia de este Juzgado a las diez del día
veinticuatro de Julio próximo, advirtién-
dose que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación y sin que antes se haya consig-
nado el diez por ciento por lo menos del
valor de la finca que sirve de tipo para
la subasta; y que los títulos de propie-
dad de la casa están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en el remate, previniéndose ade-
más que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho 6
eaigir ningunos otros.

Dado en la Rambla ä veintiocho de
Junio de mil novecientos trece.—Rafael
Lovera.—Et Secretario, Pedro Jiménez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.613

Don Luis Madrid Keterlin, Juez de primera

instancia interino de este partido.

Hago saber: Que en procedimiento ju-
dicial sumario, seguido en éste Juzgado
ä instancia de don Antenio Rubio Ro-
mero, cecino de Belmez, contra Antonio
Mesa Vicioso y José Hidalgo Romero, de
la propia vecindad, sobre cobro de sete-
cientas cincuenta pesetas, he acordado
á petición del actor proceder ä la subas-
ta de la finca hipotecada por el José Hi-
dalgo, que es una casa en la calle Anun-
ciación, número 1, -de la villa de Bel-
mez, de ciento. cuarenta metros cuadra-
dos de extensión superficial, compuesta
de tres cuerpos, cinco habitaciones, co-
cina y corral, «que linda por la derecha
entrando, con casa de Luisa Romero y
Antcnio Garcia; p or la izquierda con
la del Ayuntamiento de dicha villa, y
por la espalda con corral de Juan Mohe-
dano.

El remate habrá de tener lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado ä las on-
ce del dia 7 de Noviembre próximo, ha-
llándose los ¡autos y la certificación del
Registro de la Propiedad á que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la vigente Ley Hipote-
cario, de manifiesto en la Secretaria, ad-
virtiéndose que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción. El tipo para la subasta, será de
cinco mil pesetas, que es el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca>

no admitiéndose posturas que sean in-
ferior á dicho tipo.

Dado en Fuente Obejuna á trece de
Octubre de mil novecientos trece. —Luis
Madrid.—E1 Secretario, Manuel Perez.

:131.3.JALACE
Núm. 4.190

Don Juan Rios Sarmiento, Ju ez de primera ins-
tancia del partido de Bujalance.

Por el presente edicto hago saber: que
en este dicho Juzgado y Secretaria del
que refrenda, se siguen con el número
veinte y uno del presente ario, autos ci-
viles ä instancia de don Juan Diaz Me-
llado y doña Maria Josefa Martínez Diaz
como únicos y universales herederos de
doria Ana Diaz Castilla, representados
ambos por el prOcurador habilitado don
Blas Lara López, sobre interdicto de ad-
quirir ciertos bienes en los cuales apa-
rece se dictó el siguiente

Auto.—En la ciudad de Bujalance ä
diez y siete de Noviembre de Mil nove-
cientos trece, el señor don Juan Rios
Sarmiento, Juez de primera instancia
de la misma y su partido, vistas estas
diligencias sumarias do i nterdicto de
adquirir: y

Resultando: que el Procurador habili-
tado don Blas Lara, en nombre de don
Juan Diaz Mellado y doña Maria Josefa
Martinez Diaz, como únicos herederos
de doña Ana de los Reyes Diaz, formuló
demanda de interdicto de adquirir acom-
pañando copia fehaciente del testamento
de dicha señora y certificación del Re-
gistro general de actos de ultirna yolun-
tad con los demás documentas :que esti-
mó pertinentes, pidiendo: que se le reci-
hiera sumaria información de testigos
con arreglo al articulo mil seiscientos
treinta y seis de la ley de Enjuiciamien-
to 'civil;

Resultando: que recibida dtcha infor-
mación, declararon tres testigos sin ex-
cepción legal, que los bienes cuya pose-
sión se reclaman no están poseidos por
nadie á titulo de dueño ni de usufruc-
tuario;

Considerando: que cumplidos los re-
quisitos legales exigidos en los artículos
rail seiscientos treinta y tres y mil seis-
cientos treinta y cuatro de expresada
Ley, procede dar á don Juan Diaz Mella
do y doña María Josefa Martínez Diaz la
posesión solicitada;

SS. por ante mi el Secretario dijo: que
debía declarar y declaraba haber lugar
al interdicto de adquirir, promovido por
don Juan Diaz Mellado y doña Maria Jo-
sefa Martínez Diaz; se otorga á estos sin
perjuicio de tercero de mejor derecho
la posesión de los bienes expresados en
la demanda; déseles dicha posesión en
cualquiera de los , bienes que los mismos
designen ä voz y en nombre de , lo de-
más, para lo que se comisiona . ä Cual-

quiera de los Alguaciles de este Juzgado
por ante el Secretario judicial:, háganse
los requerimientos necesarios á los in-
quilinos, colonos, depositarios ó admi-
nistradores de los demás bienes que así
mismo designen los demandantes para
que reconozcan á los nuevos poseedo-
res y hecho dése cuenta.

Así por este su auto, lo proveyó, man-
dó y firma el expresado señor Juez de que
yo el Secretario del Juzgado municipal
por indisposición del propietario doy
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Anuncio

Núm. 3.761

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato

Y6.--Juan Rios Sarmiento.--Antemi, Juan
de Dios Villasefior. —Con rúbricas.

Eh cumplimiento de lo acordado en
el auto inserto, con fecha diez y ocho
del actual ' fué dada, sin perjuicio de ter-
cero de mejor derecho, por el alguacil
comisionado posesión ä don Blas Lara
López, como representante de los recu-

- n'entes don Juan Diaz Mellado y doña
María Josefa Martínez Diez, en dos da
las fincas para dicho efecto designadas
en voz y nombre de los demás pertene-
cientes á la herencia de doña Ana Diez
Castilla; y én su virtud por providencia
de esta fecha, he acordado la publica-
ción por edictos de expresado auto para
que dentro del término de caurenta días
desde su inserción en el B e,eete FIC. AL

de esta provincia, se presenten ante este
" juzgado los que se crean con derecho á
reclamar contra dicha posesión, pues
transcurrido dicho término sin verifi-
carlo no se admitirá reclamación alguna
contra ella.

Dado en Bujalance á veinte y seis de
Noviembre dä mil novecientos trece.—
Juan Rios Sarmiento.—EI Secretario ju-
äicial, Licenciado Rafael M. Crespo.

1M1:3Ift:D9L-110S;
CABRA

Núm. 2.491

Cobro voluntario por el concepto
de guardería rural

Don Joaquín Moreno Merino, Recaudador de
la Comunidad de Labradores de esta ciudad
de Cabra.

Hago saber: Que la cobranza volunta-
ria de lo que debe pagarse por el citado
concepto, correspondiente al tercer tri-
mestre y segundo semestre del corriente
año, tendrä lugar en esta población en
los días comprendidos del uno al treinta
y uno del próximo mea de Agosto, am-
bos inclusive, durante cuyos días y ho-
ras de las ocho de la mañana á las dos
de la tarde, estará abierta la recaudación
en el domicilio social de la Comunidad,
calle Concepción, núm. 20, debiendo
prevenir ä los señores asociados que,
transcurrido el plazo reglamentario sin
realizar el pago de sus respectivas cuo-
tas se procederá contra los morosos por
la vía de apremio.

Lo que, de conformidad á lo que pre-
ceptúa el artículo 35 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, se hace público
para general conocimiento.

Cabra 23 de Julio de 1913. —Joaquín
Moreno.

BUJALANCE

Núm. 3.038

Don Juan José Reyes y Valle, Recaudador auxi-
liar para las contribuciones directas de esta
zona de Bujalance.
Hago saber: que por atrazos de cons

tribución urbana y pueblo de Pedro
Abad, se ha seguido expediente ejecuti-
vo contra quince centésimas partes -de
casa indivisa, sita toda en la calle Moyas
número 19 -moderno, amillaradas ä nom-
bre de los herederos de —Bartolome Gar-
cfaLó.pez y, seguido por sus trámites le-
galesiitteron subastadas dichas partes el
9-de "Febrero de '1910, que rematé el
înico •rp. ostor don Antonio Pérez Vacas

en doscientas pesetas, y obtenida la ti-
tulación por expediente posesorio 6 ins-
criptas en el Registro de la Propiedad
á nombre de la viuda y herederos del
causante, se ha dictado providencia en
el expediente de su razón, convocar el
otorgamiento de escritura de venta ä fa-
vor del señor Pérez Vacas en dicha vi-
lla de Pedro-Abad el día 15 del próximo
mes de Seotiembre y hora de 1 .- s once
de la mañana, ante el Notario don Ca-
yetano Aldana; quedando apercibidos
los interesados María del Carmen García
y Garcia, casada con José Flores Porras;
Manuela García y Garcia, casada con Jo-
sé Egea Romero; Concepción García y
García, casada con Pedro Rico Rojas, y
Miguel Garcia y García, que por igno-
rarse el domicilio, se citan y emplazan
para dicho día, y transcurrida la hora
convocada, se llevará á efecto el acto en
su rebeldía por el Agente que suscribe
en representación de la Hacienda, según
previene la Instrucción del ramo; acor-
dando por tanto, se publique esta reso-
lución, por medio del 1131LETIN °M'AL de
la provincia y <Gaceta de Madrid»,
cumpliendo así con lo establecido en el
caso tercero del articulo 142 de referida
Instrucción.

Bujalance 22 de Agosto de 1913.—
Juan J. Reyes.

HINOJOSA
Núm. 3523

Don Antonio Villarreal, Agente Ejecutivo de
los descubiertos de esta villa.

llago saber: Que en el expediente que

instruyo contra don Francipco Barban-
cho Caballero, vecino de Córdoba, por
deuda que le resulta ä favor de este
Ayuntamiento, se le ha embargado la
finca de su propiedad, según nota del em-

bargo hecho por el señor Registrador de
la Propiedad de este partido, de la finca

_que se designa:

Un cercado de tierra destinado parte
á cereales de secano y parte de regadío,

con casa lagar al sitio de Regajo ó Palo-
mar, de este término, de cabida de Seis
fanegas equivalentes á tres hectáreas,
_ochenta áreas y treinta y ocho centiá-
reas; teniendo por N. con Arroyo de la

Huerta de las Casillas, O. Cañada del Pi-
lar 'y tierras de Marcos Bravo Aranda y
don José Ortiz Luque, S. con cercado de
don Marcelo Agredano Moreno y hoy
de don Bernardo Mojera Murillo y por
Oeste con la vereda del Palomar y viña
de Angel Fernandez Ramos, cuya des-
lindada finca tiene un liquido imponi-

ble de ciento setenta y cinco pesetas y
setenta y siete céntimos y ha sido capi-

talizada en tres mil trecientas pesetas
cnarenta céntimos y responde de dos

mil setecientas pesetas de principal y
quinientas de dietas, gastos y costas.

Se publica la subasta el día veinte y
seis déltorriente en las Casas Consisto-
riales de esta villa y hora di3 /as doce de
su mañana.

Hinojosa 9 de Octubre de 1913.—
El Agente Ejecutivo, Antonio Villarreal.

Núm. 493

Débitos al Pósito.—Pueblo de Villa-
franca.—Provincia de Córdoba.

Por la Agencia ejecutiva de mi cargo y
en el expediente de responsabilidad que
se instruye por débitos al establecimien-
to del año 1907, contra don Rafael He-
rrera y Díaz de Morales, y otros, se ha
dictado con esta fecha la siguiente

Providencia: en cumplimiento de lo
que determina el párrafo cuarto del arti-
culo 142 de la Instrucción de procedi-
mientos de apremio de 26 de Abril de
1900; y desconociéndose por esta Agen-
cia el domicilio de los acreedores hipo-
tecarios don José Melilla Ballesteros y don
Rafael León, que resultan serlo de la ca-
sa número ocho de la calle de San Pablo
de la ciudad de Córdoba, embargada ä
don Rafael Herrete y Díaz de Morales:
remítanse anuncios en la eGaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, para su inserción en los mismos,
á fin de que, de esta manera puedan lle-
gar ä conocimiento de los acreedores hi-
potecarios, el embargo practicado, así
como también la subasta de dicha finca,
que según se tiene acordado tendrá lu-
gar el día trece de Febrero próximo á
las diez horas de la mañana, en el local
de la administración del Pósito de esta
villa.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial, para conocimiento
de los referidos acreedores hipotecarios,
con el fin de que puedan usar de los de-
rechos que les concede el articulo 98 de
dicha Instrucción de procedimientos.

Villafranca 27 de Enero de 1913.—El
Agente Ejecutivo, Vicente Arenas.

Obras públicas
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.643

En virtud del presente se hace saber:
que para la venta en pública subasta del
fruto de los olivos propiedad del Estado
existentea en Ios iérminos municipales
de Rute, Iznájar, Lucena, Carcabuey y
Priego en las carreteras de Montoro ä
Rute, Monturque á Alcalá la Real, Rute

Loja, Encinas Reales ä Priego, Ronda
de Rute y Priego al Salobral, se ha seña-

lado el día catorce de Noviembre próxi-
mo á las diez de la mañana.

La subaeta se celebrará en las Casas

Consistoriales de Rute, ante el Alcalde ó

Concejal en quien delegue, asistiendo al
acto un Ayudante 6 Sobrestante de Obras
públicas quo oportunamente designará
esta Jefatura, con sujección extricta al

f
pliego de. condicieifes aprobado, el cual
se halla de manifiesto en la Jefatura y en
la Alcaldía de la expresada ciudad de
Rute.

Este anuucio se publicará en el « Bole-
tín Oficial» de esta provincia y será fija-
do en los sitios públicos y de costumbre

en los pueblos en cuyos términos mun
cipales radican los olivos cuyos frutos z

enagenan conforme ä lo prevenido e

el Real decreto de 6 de Julio de 1900.

El tipo para la subasta será de cient
veinte y cinco pesetas ts cuya cantil:II
asciende la valoración aproximada de lo
frntos, siendo preciso para tomar part
en la misma consignar previamente e
la Depositaría del Ayuntamiento de N

la cantidad de sesenta y dos pesetas cc
mo garantía.

Esta subasta se efectuará en licitació:
abierta, siendo la primera mejora de die
pesetas y las restantes de una peseta

quedando nula y con pérdida de la fian
za si no se efectuase el pago del tota
importe del remate en la Tesorería
Haaienda de esta provincia, en el 'pisa'
de ocho días, á contar desde aquel en gol

se adjudique, no permitiéndose retira
los frutos sin la presentación prévia de /
carta de pago y del recibo que acrediti
haber satisfecho el pago de este anunci i
en el BOLETIN OFICIAL de la piovincia, cu
yos gastos seran de cuenta del rematan

te, sin cuyo requisito tampoco será de
vuelta la fianza provisional al adjudica
tarjo.

Córdoba 22 da Octubre de 1913.—E
ingeniero Jefe, Ricardo Ayuso.

Sociedad Anónima San Julián

Por:acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de esta Sociedad, se convoca á
Junta general extraordinaria el día 21
del actual á las 20 y 30 en el Círculo de
la Amistad, calle Alfonso XHI, para de-
liberal sobre asuntos importantísimos y
referentss á los artículos 43 y 44 de sus
estatutos.

Para asistir á la Junta se servirán los
sen ores accionistas entregar sus accio-
nes ó resguardos de tenerlas deposita-
das en Sociedad de crédito ó Casa de
Banca, en cása del señor Tesorero, Du-
que de Hornachuelos, número, en los
dias hábiles, de once á una del día.

Córdoba 1. 0 de Noviembre de 1913.—
El Secretario del Consejo, Antonio No-
gueras Baile.
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AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 596

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa en las
sesiones celebradas durante el mes de
Diciembre de 1913, y que se forma
cumpliendo lo que dispone el artículo
109 de la ley Municicipal.

Sesión ordinaria del día 2
Se aprobó el acta de-la anterior y se

acordó:
Que la policía urbana y rural, con el

Inspector de obras, marque la alineación
pedida por Cristobal Cazorla, para cons-
truir una casa en la calle Antonio Ba-
rrOSO.

Conceder ä Lorenzo Coleto Cabezas,
un socorro de diez pesetas para lactancia
de un niño.

Que se manifieste al señor Gobernador
civil de la provincia que puede contarse
con este Ayuntamiento para la confec-
ción de las estadísticas que ha de for-
mar la Dirección general de Comercio,

Industria y Trabajo, según se expresa en
la circular publicada en el aBoletina del
dta 27 de Noviembre anterior,

Que se abonen á don Sebastian Casa-
21'25pesetas importe de petróleo y

tubos que ha facilitado para la Casa Ayun-
ta miento.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra pagar las obligaciones del presente
mes.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados en las sesiones celebradas du-
rante el mes de Noviembre, y que se re-
mita para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Que pase ä informe de la Comisión de

Beneficencia, la solicitud presentada por
Pedro Romero Cabezas, que pide se le
conceda papeleta de pobre para la bene-
ficencia.

Aprobar la cuenta que presenta Juan
Gomez Zamora, de los jornales emplea-
dos en una pequeña reparación de la li-
nea telefónica, que importan 24 pesetas.

Que se abone como compensación por
trabajos extraordinarios prestados por
los empleados municipales, una cantidad
igual al importe de sus descuentos, del
tercero y cuarto trimestre.

Que se conceda á Isabel Romero Con-
de el donativo de diez pesetas que soli-
cita para su hermano Gregorio, soldado
que está sirviendo en Melilla

Sesión ordinaria del día 9

Se aprobó el acta de la anterior, y se
acordó:

Aprobar la alineación hecha por la Co-
misión de policia urbana y rural, ä ins-
tancia de don Cristobal Cazorla, para
edificar en la cuila de Antonio Barroso;
y que según informa dicha Comisión
abone el interesado 8'10 pesetas por.1‘35
metros de terreno que toma de la via pú-
blica.

Conceder á Juan Rodríguez Arévalo,
un socorro de 25 pesetas para ayuda de
gastos de un viaje que tiene qne hacer á
Madrid para ser operado.

Que se anuncie un concurso entre los
propietarios de esta villa, para que en
término de 15 días hagan proposiciones
de arquileres de casas para instalar en
la que más convenga, las oficinas de con-

sumos, cuyo impuesto ha de administrar
el Ayuntamiento desde 1.° de Enero en-
trante.

Sesión ordinaria del dia 16
Se aprobó el acta de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la cir-
cular del señor Gobernador civil, publi-
cada en el BOLETIN OFICIAL del día 8 rela-
tiva á Sanidad, acordándose que se cum-
pla cuanto en ella se indica y que hallán-
dose en esta villa el señor inspector pro-
vincial de higiene pecuaria, se convenga
con ei y con la jnnta local de Sanidad.
el mejor medio de adquirir lo antes po-
sible un microscópio :para la inspección
y reconocimiento de carnes.

Conceder á María Josefa Justo, 10 pe-
setas según lo solicita, y á José Rico Ca-
bezas otro socorro de igual cantidad pa-
ra lactancia de una niña que no puede
criar su esposa.

Sesión ordinaria del dia 23

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que informe la Comisión de

Beneficencia respecto á la solicitud pre-
sentada por Victoria Conde Gomez, que
pide se la conceda un socorro para ir ä
Madrid á ponerse en cura.

Que se conceda una gratificación al
apoderado en Córdoba de este Ayunta-
miento, don José Fernández Luna, por
los servicios extraordinarios prestados
duraute el año.

Quedó, el Ayuntamiento enterado de
que el señor Administrador de Propie-
dades é Impuestos, ha autorizado la tari-
fa para el cobro de los derechos y recar-
gos del impuesto de consumos en esta
villa, durante el próximo año de 1214.

Se acordó que, en vista de los caritati-
vos y humanitarios servicios que prestan
las Religiosas del Hospital de Jesús Naza-
reno de esta vida, ea les conceda gratui-
tamente en lugar separado del cemente-
rio municipal, terreno bastante y apro-
piado para los enterramientos de los ca-
dáveres de la Comunidad y que dicho te-
rreno se señale por la comisión de Poli-
cía urbana y rural acompañada del Ins-
pector de obras públicas.

Quedaron enterados de que por indi-
cación de la junta de Sanidad, había en-
cargado el señor Alcalde al señor Inspec-
tor provincial de higiene pecuaria la ad-
quisición de un microscópio para ins-
peccionar y analizar las carnes, y que el
costo de dicho aparato que se ha calcu-
lado en 300 pesetas próximamente, se
abone en su día con cargo al capítulo de
imprevistos.

Sesión ordinaria del día 30
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que debiendo recaudarse

por medio de administración munici-
pal el impuesto de consumos desde pri-
mero de Enero próximo, se nombre in-
terinamente al actual Administrador don
Bartolomé Pedrajas, para que continúe
ejerciendo su cargo con los demás em-
pleados del resguardo, hasta tanto que el
nuevo Ayuntamiento, que habrá de cons-
tituirse en dicha fecha, haga los nombra-
mientos definitivos y que hasta entonces
intervenga todos los actos da la adminis-
tración el empleado de Seereíaría don
Antonio Luna.

Que se reune mañana la Comisión de
Hacienda, para que disoonga lo más con-
veniente ä fin de que el día primero de

Enero se hagan con la exactitud y regu-
laridad necesarias, los aforos de las exis-
tencias que hubiere en los establecimien-
tos públicos.

Aprobar la lista de Compromisarios
para /a elección de Senadores del próxi-
mo año, formada en las oficinas munici-
pales con los datos necesarios y que se
exponga al público según la ley deter-
mina.

Conceder los socorros siguientes: uno
de 10 pesetas mensualmente, á Juan Va-
cas Coleto para lactancia de un niño;
otro de igual cantidad y por una sola
vez, á Juan José Torra/bo Neoci según lo
solicita, por su estado de pobreza, y otro
de 25 pesetas á Victoria Conde, para
ayuda de gastos de un viaje á Madrid
para somerterse á una operación quirúr-
gica.

Después de terminada la orden del dia
presentó el señor Rico y otros señores
Concejales una moción por escrito, que
quedó para la sesión siguiente.

Pósito
Quedó el Ayuntamiento enterado de

que la Delegación Regia de Pósitos, ha
resuelto aprobar el expediente instruido
para la condonación parcial del descu-
bierto que resultaba á nombre de Diego
Sánchez López, por un préstamo hecho
en 23 de junio de 1864, debiendo pagar
los herederos del deudor 200 pesetas 72
céntimos, condonándolos el resto de
2.49049 céntimos.

También quedó la Corporación entera-
da de que dicha Delegación Regia, ha
desestimado la instancia de José Toril
Higuera, que hacía una petición análoga
como hijo del fiador de un préstamo de
una fanega de trigo, hecho en 11 de Ma-
yo de 1868.

Villanueva de Córdoba 28 de Enero
de 1914.—El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto, ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
primero del actual.

Febrero 2 de 1914.—El Alcalde, To-
más Fernández.--El Secretario, Juan
Ocaña.

Nem. 596

Extratos de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa en las se-
siones celebradas durante el mes de
Enero actual, y que se forma cum-
pliendo lo que dispone el articulo 109
de la Ley municipal.
Sesión extraordinaria del día 1.°

Se procedió ä la constitución del nue-
vo Ayuntamiento, cumpliéndose para
ello cuanto disponen los artículos 62 al
57 inclusives de la Ley municipal, que-
'dando constituida la Corporación en la
forma siguiente:

Alcalde Presidente, don Francisco Ay-
llón Herruzo.

Primer Teniente alcalde, don Fernan-
do Sepúlveda Herruzo.

Segundo Teniente alcalde; don Tomás
Fernández Gutierrez.

Tercer Teniente alcalde, don Isidro
Diaz Rubio.

Regidor Sindico, don Antonio Félix
Herrero.

Segundo Síndico, don Pablo Bermudo.
Concejales: don Alfonso Gañán Agen-

jo, don Pedro Rodriguez Diez, don José
Rico Rojas, don Juan Blanco Moreno,

don Valentin Moreno Blanco, don An-
tonio Celastino l ico, don Dionisio Pe-
draza Diaz, don Esteban Rodriguez Sil-
va, don Andrés Sanchez Toril, don Bar-
tolomé Diaz %reno y don Francisco
Cepas Copado.

Se acordó señalar los domingos ä las
siete de la noche para celebrar las se-
siones ordinarias.

Sesión ordinaria del día 4
Se leyó y aprobó el acta de la anterior

y se confirmaron los acuerdos de la ex-
traordinaria del día 15.

El señor Alcalde dió conocimiento á la
Corporación de los nombramientos de
Alcalde de barrio.

Acto continuo se acordó fijar en cua-
tro el número de Comisiones permanen-
tes en que ha de dividirse este A yunta-
miento, que se llamarán de Hacienda y
Consumos, de Beneficencia, de Policía
urbana y rural, de Mercados y Puestos
públicos; y se procedió con todas las for-
malidades de la ley ä la elección de per-
sonas que han de constituirlas.

Se acordó conceder un socorro ex-
traordinario de dos pesetas cincuenta
céntimos á los soldados del presente
reemplazo que han de incorporarse á
filas el día diez, para gastos de viaje y
tomo gratificación.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

El Concejal don José Rico Rojas pidió
que en la sesión inmediata se dé cuenta
de la moción que presentó en la cele-
brada el 30 del mes anterior, sobre res-
ponsabilidades por falta de cobros y pa-
gos consignados en presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 11
Se aprobró el acta de la anterior.
Se aprobó el alistamiento de los mo-

zos sujetos al reemplazo del año actual
según consta del acta de la sesión ex-
traordinaria respectiva , y que se fije co-
pia del mismo en la tabla de edictos, pa-
ra conocimiento del vecindario.

Inmediatamente se leyó la circular del
señor Gobernador civil de la provincia,
número d., de fecha 4 del actual, publica-
da en «Boletin extraordinario del día 5
dirigida ä los Alcaldes y Ayuntamientos,
ä los que saluda y aconseja y previene
el cumplimiento do las leyes para que
la administración sea buena en bien de
los intereses de los pueblos y manifes-
tando que será severo para los que olvi-
dando los deberes perturben ä sus po -
Ilaciones ó consientan transgresiones de
la ley.

Quedó enterado el Ayuntamiento y en
cumplir los mandatos de dicha circular.

Se acordó conceder ä Matías Capitán
Torralbo, un socorro de 15 psesetas para
gastos de un viaje á Córdoba con un hi-
jo ä quien ha mordido un perro hidrófo-
bo y ha de someterse al tratamiento an-
tiräbi co.

Se dió cuenta de la liquidación del
presupuesto del año de 1913 formada
por la Contadusfa y se acordó que se
ponga al público para conocimiento del
vecindario.

Enseguida ä propuesta del señor Al-
calde, se acordaron por mayoria de vo-
tos, é individualmente, las siguientes
reformas de empleados.
Declarar cesante del cargo de Deposita-

rio de los fondos municipales ä don
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Bernardo Moreno Blanco, y nombrando
" en su lugar á don Agustin Escudero Pe-
draza.

Declarar cesante al oficial primero de
Secretaría don Pedro García Pedraza.

Declarar cesante en el cargo de oficial
segundo de la misma, á don Manuel Vaz-
quez Castillo, y nombrar para sustituir-
le á don Bartolomé Pedrajas Romero.

Declarar cesante al oficial tercero don
Luis Candelas Alberea, y nombrar para
‘este cargo á don Manuel Vazquez Cas-
-tillo.

Declarar cesf nte al oficial cuarto don
Juan Pablo Blanco Fernández y nom-
brar en su puesto á don Juan Castro Pe-
d raj as.

Declarar cesante del cargo de auxiliar
de la Secretaria, ä don Antonio Luna
Capitán y nombrando para dicho cargo á
don Francisco Agenjo Soler.

Que cese en el cargo de auxiliar tem-
porero don Manuel Candelas Alberca, y
que le sustituya don Antonio Luna Ca-
pitán.

Declarar cesante al inspector de obras
don José Jun Cabrera, y nombrar en su
lugar ä don Juan Pedro Cabezas Hi-
guera.

Declarar cesante al guarda del Ce-
menterio don Fructuoso Calero Muñoz,
y nombrar para este cargo ä don Fran-*
cisco Moreno Vacas.
• Los señores Concejales den Valentin

Moreno y algún otro, pidieron que se
proveyese en el acto el cargo de oficial
primero que quedaba vacante, contes-
tando el señor Alcalde qne se proveeria
en otra ocación.

Sesión ordinaria del día 18-*
Se aprobó el acta de la anterior, y el

Concejal don Francisco Cepas dijo, que,
se hiciese constar que no figuraba en el
acta, la protexta que hizo respecto al
nombramiento de Depositario y así se
consigna.

Laida la moción presentada por don
José Rico y otros, se acordó que se for-
me expediente para depurar responsa-
bilidades, si existieren, por no haberse
hecho efectivas todas las obligaciones
municipales, tanto en iugreso como en
gastos á partir del ario de 1910.

Se acordó que no siendo precisos por
ahora sus servicios, quede sin proveer
la vacante del cargo Ide oficial primero
de la Secretaría.

Conceder un socorro mensual de diez
pesetas ä Alfonso Palomo García para
lactancia de uno de los dos niños que á
dado á luz su esposa recientemente.

Se acordó que pase informe ä la Jun-
ta de primera enseñanza, la solicitud
presentada por la Maestra particular do-
ña Carmen Pascual y Calderón.

También se acordó que por la Corni
sión de mercados y puestos públicos se
revise la tarifa para el cobro de dicho
impuesto y se informe respecto ä si de-
be cobrarse por arriendo 6 por admi-

nistración.
Sesión ordinaria del dia 25

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

A propuesta del Concejal don José
Rico, se acordó que se reunan las Comi-
siones de Hacienda y Beneficencia para
que estudien y propongan cuanto esti-
men conveniente para hacer economías

en los gastos. y sobre todo, en el que se
refiere ä las medicinas que se facilitan
ä los pobres que alcanza á una cantidad
exagerada ; llegando este gasto próxima-
mente á 8.000 pesetas.

También se acordó que la Comision
de Hacienda informe el proyecto de re-
glamento sobre el que ha de funcionar
en lo sucesivo el Pósito de esta villa.

Se acordó elevar el sueldo del oficial
tercero de la Secretaria ä 1.000 pesetas
anuales._

Se concedió á.Agustin Bustos Moline-
ro un socorro de 10 pesetas para lac-
tancia de un niño y que guarde turno
para incluirlo en la nómina de los men-
suales;

Ee conformidad con el dictamen de la
Comisión de puestos públicos, se acordó
aprobar la tarifa respectiva ä este arbi-
trio y que siga cobrándose por adminis-
tración.

Se acordó determinar el número de
secciones que serán seis, para el sorteo
de vocales asociados á la Junta munici-
pal que ha de funcionar durante el co-
rriente año, cuya designación se hará
pública en la forma ordinaria para que
puedan presentarse reclamaciones, en
término de ocho días.

Vista la solicitud de algunos vecinos
de la calle Torrecampo, se acordó que la
Comisión de Policía Urbana y Rural vea
si la zanja abierta en dicha calle, para
la colocación de la tuberia de las aguas;
perjudica ä los edificios por su proximi-
dad á ellos, en cuyo caso se ordenará que
se conduzca la tuberia por otro lado
donce no cause perjuicios.

Quedó la Corporación enterada de un
escrito de la Sociedad Eléctrica, dando
algunas explicaciones sobre la baja que
ha hecho en el precio contratado para
el alumbrado público y de que está dis-
puesta á hacer otra nueva concesión
cuando en los demás servicios públicos
se hagan economias iguales á la conce-
dida ya por esta Sociedad.

Se acordó conceder á don Francisco
Ayllón Herruzo, Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento, licencia por un mes
según lo ha solicitado debiendo susti-
tuirle el primer Teniente de Alcalde.

Villanueva de Córdoba 31 de Enero
de 1914.—E1 Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
primero del actual.

Febrero 2 de 1914.—El Secretario,
Juan Ocaña. —V.° B.° El Alcalde, Tomás
Fernández.

NUEVA CARTEYA
Núm. 659

Extracto de los acuerdos tornados por
esta Corporación municipal durante

•el tercer trimestre del ario último
de 1913.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 3.

Presidencia del señor Alcalde don
Domingo Ruiz Bor rallo.

Leida y aprobada el acta de la anterior,
se acordó:

Prestar aprobación á las cuentas del
gasto causado en las fiestas llevadas
efecto para solemnizar al Apostol San
Pedro, patrón de esta villa, y otra de los
gastos ocurridos en Comisión que dessin-

peó el Alcalde de Córdoba para hacer
varios ingresos y gestionar asuntos de
este Ayuntamiento en las oficinas de
Hacienda, disponiendo que su importe de
152 pesetas 45 céntimos y 22 pesetas
respectivamente sean abonadas del pre-
supuesto actual.

Sesión ordinaria del día 10.
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruíz Borrallo.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación á los extractos de

acuerdos tomados por esta Corporación
municipal durante los meses de Mayo y
junio últimos, formados por el Secreta-
rio del Ayuntamiento en cumplimiento
del artículo 109 de la vigente Ley muni-
cipsl, disponiendo la remisión de los
mismos al señor Gobernador civil para
su inserción en el cBoletín Oficial» de la
provincia.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Aprobar la cuenta que suscribe el far-

macéutico tiiular de las medicinas facili-
tadas de su oficina de farmacia para los
pobred enfermos de esta localidad duran-
te el segundo trimestre del año en cur-
so, y preparación de 30 bolas de extrig-
nina para dar muerte á los perros vaga-
bundos, importante la suma de 89 pe-
setas 70 céntimos, disponiendo su abono
del presupuesto actual.

Fué autorizado el señor Alcalde pea
que del capítulo 11 de imprevistos libre
un socorro de 10 pesetas á favor de la
pobre de solemnidad Carolina Aceituno
Ortiz, al objeto de que pueda trasladarse
á Córdoba é ingresar sus hijos en la Ca-
sa Hospicio.

Sesión ordinaria dei día 24
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borran°,
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordé:
Nombrar Comisionado de este Ayun-

tamiento al oficial de la Secretaria don
Eduardo Luna Urbano, para que el día
primero de Agosto próximo comparezca
en las oficinas militares de Lucena
efectuar el ingreso en Caja de los mozos
de este pueblo, cuyos gastos serán satis-
fechos del presupuesto actual.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borran°.
• No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Mes de Agosto
Sesión del día 7

Presidencia del señor Alcalde don Do-
' mingo Ruiz Borran°.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Prestar aprobación ä la cuenta que
suscribe el Comisionado nombrado pa-
ra hacer el ingreso en Caja de los mozos
de este pueblo, disponiendo que su im-
porte de 11 pesetas sea librado del pre-
supuesto actual.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcaide don Do-

mingo Ruiz Borran°.
No tuvo ef cto por falta de número de

señores Concejales.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don I

mingo Ruiz Borran°.
Leida y aprobada el acta anterior,

acordó:
Contribuir con 10 pesetas á la s

cripciön Nacional para erigir un moi
mento á Vasco Núñez de Balboa, des(
bridor del mar Pacífico, que serán lib
das del capítulo 11 de Imprevistos
actual presupuesto.

Adquirir 20 ejemplares del periód
ilustrado que se ha de confeccionar
la ciudad de Cabra, en el que ha de
tografiarse la Casa Consitorial de e
villa, para con ellos premiar á los alu
nos de ambas escuelas, y que su irnpoi
sea librado del presupuesto actual.

Fué adjudicado definitivamente á d
Pedro Parriel Procel, el servicio
alumbrado público por medio de flGi
eléctrico que facilitará de su f Abr
productora, con arreglo al pliego de cc
diciones que corre unido al expedier
de su razón.

Se nombró Comisionado de este Aya
tamiento al Alcalde presidente del m
rno don Domingo Ruiz Borran°, pa
que acompañe á Sevilla ante el tribur
Médico Militar, á Sisenando Muñoz S
rrano, padre del mozo número 35 c
reeemplazo de 1912, á virtud de rec
mación formulada, para ser reconoci
ante aquel Centro, y que los gastos
viaje serán satisfechos del presupueE
en curso, previa la cuenta que ha de pi
sentarse.

Fué consignado en esta acta, la sati
facción con que ha visto esta Corpor
ción municipal la conducta observa(
por el guardia civil de este pueblo Jui
Roca Arjona, que con peligro de su vi,
propia se arrojó al fondo del pozo púb
co nombrado (Chaparral», librando (
una muerte segura á la joven de 13 afi
Dolores Expósito Urbano, que con oc
si6n de estar sacando agua y haber
arrancado la rejilla ó ventana donde
apenaba, cayó en dicho pozo cuya pr
fundidad es de 12 metros, contenien(
de 7 á 8 metros de agua, siendo p
tanto merecedor el nombrado guard
civil de algunas de las recompensas q
señala el Real Decreto de 10 de Julio
1910.

S .,sión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde prim

Teniente, don Francisco Ramirez Pri
go.

No tuvo efecto por falta de número c
señores Concejales.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don D
mingo Ruiz Borran°.

Leida y aprobada el acta anterior,
a cordó:

Prestar aprobación á la cuenta qt
suscribe el Alcalde Presidente del gas i
causado en la comisión que ha prestar
en Sevilla para acompañar á Sisenand
Muñoz Serrano, padre del mozo mime]
35 del reemplazo de 1912, cuyo import

, de cuarenta y ocho pesetas cincuen
céntimos será librado del presupues
actual.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don D(

mingo Ruiz Borrallo.
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No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Do- .

mingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, aè acordó:

Reponer el número de bombillas eléc-
tricas que se hallan inutilizado en el
alumbrado público y que se estudie el
medio de preservarlas de la humedad,
por la cual se supone sea la causa del
rompimiento.

Que por la Comisión de Hacienda de
este Municipio, compuesta de los serio-
res Concejales don Manuel Merino, don
José Luna Povedano y don Ramón Men-
digorri, se proceda ä confeccionar el
proyecto de presupuesto ordinario que
ha de regir durante el año 1914 y que

una vez formulado se someta á la apro-
bación del Ayuntamiento.

Fué autorizado el señor Presidente
para que con su intervención se llevase
ä efecto las obras necesarias para repa-
rar de empiedro las calles de la pubis.
ción, siempre que los vecinos faciliten
las piedras que se inviertan en sus res-
pectivas fachadas.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borrallo
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Nombrar comisionado de este Ayun-

tamiento á don Francisco Peña Serrano,
para que acompañe ante la Comisión
Mixta de Córdoba ä Antonio Bernabeu
Rojano, hermano del mozo número 33,
del cupo y reemplazo de 1912, que soli-
cita la tramitación del expediente por
virtud de excepción sobrevenida, ä cuyo
comisionado se le librarán 12 pesetas
50 céntimos, para que atienda á los gas-
es qne se originen.

Nueva Carteya 26 de Enero de 1914.
—El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
de este die.

Nueva-Carteya á 5 de Febrero de
1914.—El Secretario, Francisco Cubero.
—V.° B. 11: Cristóbal Ortega.

Núm. 659
Extracto de los acuerdos tomados por

esta Corporación municipal •:durante
el cuarto trimestre del año último
de 1913.

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia . del señor Alcalde don
Domingo Ruiz Borrallo.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Prestarle aprobación al proyecto del
Presupuesto ordinario formado por la
Comisión de Hacienda para el año próxi-
mo de 1914 y qne se fije al público en
la Secretaría. municipal por término de
15 días, sometiéndose después á la apro.-
bación definitiva de la Junta munici-
pal.

sobre vacantes de Concejales ordinarias
y extraordinarias, declarando estas en el
número 6 que serán cubiertas en las
próximas elecciones Municipales y se
dispuso que de este acuerdo se expida
copia literal certificada, y se remita al
señor Gobernador civil para su inserción
en el BI.ETIN OFICIAL de la provincia.

Eue aprobada la cuenta que presentó
el farmacéutico titular de las medicinas
facilitadas d su oficina de farmacia pa-
ra los pobres enfermos durante el tercer
trimestre del año actual, cuyo importe
de 65 pesetas 10 céntimos, se dispuso
fuese abonado del presuesto actual.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde primer
Teniente, don Francisco Ramirez Prie-
go.

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde primer

Teniente, don Francisco Ramírez Prie-
go.

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don

Domingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación á la cuenta que

presenta Pedro Serramayor Hidalgo por
la construcción de una puerta de made-
ra para la Casa Consistorial, cuyo im-
porte de 25 pesetas se dispuso fuese
abonado del presupuesto actual.

Fue autorizada la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento para que
redacte los pliegos de condiciones que
han de servir de base á las subastas del
arrendamiento de los arbitrios munici-
pales durante el año de 1914.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde, don
Domingo Ruiz Borrallo.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Prestar aprobación ä la cuenta que
Sisenando Muñoz Serrano, presenta al
Ayuntamiento, del gasto ocurrido eh la
limpieza del pozo público nombrado
<Chaparral . , y rectificación de empie-
dros de las calles de esta villa, cuyo im-
porte de 171 pesetas 25 céntimos, se dis-
puso fuese librado del presupuesto en
curso,

Que en vista de las manifestaciones
hechas por el señor Alcalde, se proceda
á la limpieza de los caminos de Cabra y
Montilla, y que su importe sea librado
del presupuesto actual.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordo:
Conceder la venta perpétua de tres

metros' de terreno en el Cementerio mu-
nicipal Católico - á favor de doña Isabel
Polo Ramírez, para construccción de bó-
vedas particulares previo pago de su im-
porte cuyo terreno se halla contiguo al
muro del Norte, lindando por Levante
con el concedido á Záfira Martínez Aré-
valo.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde, don

Domingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta anterir, se

acordó:
Aprobar la cuenta que Sisenando Mu-

ñoz Serrano presenta al Ayuntamiento
del gasto causado en la limpieza de las
cuentas de las caminos de Cabra y Mon-
filia, importante 38 pesetas 50 centimos
que serán abonadas del presupuesto ac-
tual.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde, don

Domingo Ruiz Borrallo.
Leída y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación al repartimiento

de la Contribución de fincas urbanas pa-
ra el año próximo de 1914, disponiendo
la remisión del mismo al señor Admi-
nistrador de Contribuciones para su
aprobación superior.

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde, don
Domingo Ruiz Borrallo.

Leida y aprobada el acta enterior, se
acordó:

Nombrar al Concejal don José Luna
Povedano, para que en unión del señor
Alcalde asista á /as subastas que han de
celebrarse mañana para el arrendamien;-
to de los arbitrios de pesas y medidas,
puestos públicos y derechos de degüello
en el matadero público durante el año
de 1914.

Se nombró una Comisión compuesta
del Alcalde Presidente y el Concejal don
José Luna Povedano, con objeto de ges-
tionar acerca de doña Celedonia Urbano
Pérez, para que venda al Municipio un
pedazo de tierra contiguo al Cementerio
municipal para ensanche del mismo.

Que se gratifique al oficial de Secre
tara don Eduardo Luna ' Urbano con la
cantidad de 25 pesetas por trabajos ex-
traordinarios prestados en el arreglo del
Archivo municipal, quedando autoriza-
do el señor Alcalde para que libre dicha
cantidad con cargo al capítulo 11 del
actual presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 11
Presidencia del señor Alcalde don

Domingo Ruiz Rorrallo.
Leida y aprobada el acta de la anterior

se acordó:
Declarar la validez de las subastas ce-

lebradas para el arriendo de Arbitrios
municipales durante el año venidero de
1914 adjudicando definitivamente los re-
mates á don Francisco Ordoñez Priego,
el de pesas y medidas y don Francisco
Cuevas Roldán, el de puestos públicos
de venta y derechos de degüello en el
Maderó póblíco.

Fueron aceptadas las gestiones prac-
ticadas por la Comisión nombrada en la
sesión anterior para adquirir el terreno
contiguo al Cementerio de esta villa con
destino á ensanche del mismo, aceptan-
do tambien el Precio de 581 pesetas 85
céntimos en que hasido contratado, que-
dando antorizado el señor Regidor Sin-
dico don José María Luque y Luque, pa-
ra que ä nombre de este :Ayuntamiento
comparezca ante Notario y adquiera por
escritura Pública dicho terreno, para el
municipio con el fin propuesto.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don

Domingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se acordó:
Aprobar el padrón de cédulas perso-

nales formado para el año. próximo de
1914 y que con su copia y lista cobra-
taria se remita al señor Administrador
de contribuciones para la aprobación su-
perior.

Fué autorizado el señor Presidente
para que libre del presupuesto actual y
con cargo al capítulo 6.° articulo 11, la
cantidad de 38 pesetas 06 céntimos, pa-
ra con ellas atender al pago de los de-
rechos reales y otorgamiento de escritu-
ra del terreno adquirido para ensanche
del Cementerio municipal católico de
esta villa.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde, don

tiomingo Ruiz Borrallo;
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Aprobar la cuenta que suscribe el far-

macéutico titular, de las medicinas faci-
litadas de la oficina de farmacia para los
pobres enfermos de esta" villa, durante
el cuarto tri smeStre del año actual, dis-
poniendo que su importe de 62 pesetas
60 céntimos fuese librado del presu-
puesto actual.

Fulä ' autorizado el señor Presidente
Para que eon su intervención so repon-
gan las faltas de árboles perdidos en la
Carretera, Calle Norte y Córdoba y que
los gastos que se ocasionen sean libra-
dos del presupuesto en curso.

Se prestó aprobación ä la cuenta del
gasto causado por el señor Alcalde en la
comisión que ha desempeñado en Cór-
doba para hacer varios ingresos y ges-
tionar asuntos en las oficinas de Hacien-
do, disponiendo que su importe de 30
pesetas 32 céntimos, fuese abonado del
capitulo 11 de imprevistos del actual
presupuesto.

Nueva Carteya 29 do Enero de 1914.
—El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto, ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria de este dia.

Nueva Carteya 1. 0 de Febrero de 1914.
—El Secretario, Francisco Cubero. —
V.° B.°: Cristóbal Ortega.

FR IEGO
Núm. 485

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento y Junta munici-
pal, durante el mes de Diciembre de
1913.

Sesión.,de segunda citación del dia 1.0
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil Valomeque.
Acuerdos:
Aprobar el acta anterior.
Declarar válido el acto de la subasta

del Matadero y pescados del 40 de
1914.

Adjudicar definitivamente el remate ä
don Francisco Adame Hernández, noti-
ficándole el acuerdo, para que á las 24
horas siguientes, constituya la fianza
definitiva, computándole la cantidad de-
positada provisionalmente.

Autorizar al señor Presidente, para
que formalice el contrato administra-
tivo.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde

Domingo Ruiz Borrallo.
Leida y aprobada el acta

acordó:
Dar cumplimiento á la Real Orden
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Acuerdos
Aprobar el acta de la anterior.
Sacar á nuevasubasta el arrendamien-

to de la Alhóndiga de granos para 1914
rebajando las tres mil pesetas, tipo de
las dos subastas anteriores, á dos mil
quinientas prorrateables según la fecha
en que entre en posesión del rematante
si 1'6 'hubiera.

Pasar, para que dictamine una Comi-
sión compuesta de don Luis Ruiz San-
taella, don Juan Camacho Serrano y don
Francisco Luque Delgado, el escrito de
Encarnación Ruiz González, interesando
como única heredera de Juan de Dios
Ruiz Hidalgo la declaración de partidas
fallidas de los Consumos de 1912 y 1913
por haber fallecido en 19 de Octubre de
1911 y la eliminación de aquel de los
repartimientos subsiguientes.

Aceptar el presupuesto con las adicio-
nes hedhas por la Comisión de Hacienda
cumpliendo lo ordenado por la superio-
ridad, suprimiendo en ingresos y gastos
el cupo de sal, aumentando en ingresos

Eliminar der padrón de vecinos por
haber adquirido vecindad en Rute, á Ti-
bu rcio Jurado Ortega.

Modificar de acuerdo con lo propues-
to por el señor Alcalde, la condición 7•ft
del pliego de condiciones, en el sentido
de adicionar, que pasadas 48 horas del
ingreso de granos y semillas en el local
de la Alhóndiga ó de adquisición por
un tercero, devengue cada fanega 2 cén-
timos diarios, además de 10 por razón
de venía, y que se celebre la subasta,
antinciändolo por término de diez días.

Celebrar la función religiosa á la Pu-
sisima Concepción, encargando el ser-
món á don Vicente Castro Jurado.

Que desde el 6 al 12 ambos inclusive
se cobre sin recargos el 4.° trimestre de
consumos, anunciando por edictos la
prórroga.

Sesión de segunda citación del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar y publicar en el BOLETIN °R-

eal., de la provincia, la distribución de
fondos del mes.

Aprobar y publicar también el extrac-
to de acuerdos del mes de Noviembre,
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Quedar enterado del fallo dictado per
el señor Gobernador de la provincia, en
el recurso interpuesto por Juan Montes
Corpas contra un acuerdo de la Corpo-
ración

Pósito
Aprobar el acta anterior.
Consentir en.la cancelación de las hi-

potecas establecidas por doña Francisca
Castillo y Castillo á favor del Estableci-
miento, por extinguirse aquellos al reali-
zarse la vsnta para la efectividad del dé-
Sito y expedir á don Manuel Matilla Lu-
que, adquirente en subasta de las dos fin-
cas eriágenadas para el cobro del crédito
certificación del acuerdo,
Sesión de segunda citación del dia 15

• Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Candil.

Aprobar el acta anterior.
Se acordó que la instancia de Encar-

nación Ruiez González interesando que
las partidas de consumo de su padre
Juan de Dios Ruiz Hidalgo, fallecido en
19 de Octubre de 1911, repartidas en el
año de 1913 y 1912 se declaren fallidas
y se le elimine en los siguientes repar-
tos, pase á resolución de la Junta muni-
cipal, convocándosela por la presidencia
por corresponderle la resolución que
proceda.

Se acordó ä petición de varios veci-
nos que se establezca un urinario en la
álle Sän Juan de Dios.

'Pósito
Aprobar el acta anterior.
Consentir en la cancelación de la hi-

poteca constituida en favor del Estable-
cimiento por 3.376 pesetas, importe de
los plazos y 500 para costas por haber
satisfecho don'José Entrena Lozano el
importe de aquellos. cuya hipoteca gra-
Va una huerta de riego en Azores.

Sión de segunda citación del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil.
Acuerdos

Aprobar el acta anterior.
Administrar provisionalmente, por no

Núm. 689

Extracto de acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento durante el .mes de Ene-
ro de 1914.

Sesión del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Candil Palomeque.

Abierta la sesión inaugural y dada
lectura ä los artículos 52–y 63 de la Ley
municipal y á la lista de señores conce-
jales en ejercicio desde la última reno-
vación, y de los proclamados en No-
viembre último, el señor Presidente in-
vitó ä los nombrados ä que tomaran
asiento y depositando las insignias de
su cargo cedió la presidencia interina á
don Bonoso Luque Quintero, Concejal
de más edad y mayor número de votos,
retirándose del Salón el Concejal salien-
te don Emilio Jurado Ocampo.

Realizada la lectura por orden de la
presidencia interina de los artículos 53,
54, 55 y 56 párrafo primero de citada
Ley, la presidencia declaró que debien-
do procederse ä la elección de Alcalde,
suspendía por cinco minutos la sesión
para que se pusiesen de acuerdo los se-
ñores Concejales.

Reanudada y anunciado que se iba ä
proceder ä la votación de Alcalde, se
dió principio á la misma con arreglo á
lo dispuesto en la Ley, y verificado el es-
crutinio, resultó elegido don Juan Bu-
fill Torres por 16 votos y una papeleta
en blanco, pasando el elegido á ocupar
la presidencia y recibiendo las insignias
de su cargo.

Después, con la debida [separación y
con idénticas formalidades, se procedió
ä la elección de cuatro Tenientes de Al-
calde, dando el resultado siguiente:

Para primer Teniente, don José Joa-
quin Ramirez Roca.

Para segundo, don Carlos Aguilera Ji-
ménez.

Para :tercero, don José Madrid Lina-
res.

Y para cuarto, don Antonio Ortiz San-
taella, los cuales obtuvieron en sus res-

pectívas elecciones 16 votos y una pape.
lela en blanco.

Taniiiién se procedió con igual sepa.
ración y las mismas formalidades á la

votación de primero y 'segundo Preen-
rador Síndico, resultando elegidos don
Luis Ruiz Santaella y don José Entrena
Lozano, respectivamente, por 16 votos y

una papeleta en blanco, dándose pose-
sión por el señor Presidente, de sus roe.
p ectivos cargos á Ios señores electos.

Se acordó celebrar una sesión ordina-
rir por semana todos los sábados á la
hora de laS "trece.

El señor Presidente, en breves y dis-
cretas palabras saludó al Concejo á quien
agradeció la honrosa distinción que ha.
bía merecido. prometiendo ser un sim-
ple ejecutor de los acuerdos de la Coi,
poracióri y á propuesta suya se acordó
hacer constar en el acta un voto de gra-
cias para el señor Alcalde. saliente don
Pedro Cándido Palomeque y Concejales
que cesan.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don Juan

Bufill Torres.
Abierta la sesión y leida el acta ante-

rior fué aprobada.
Se acordó fijar en cinco el número de

comisiones permanentes denominadas
Hacienda, Pósito, Cementerio y Benefi-
cencia, Policía y Abastos y Obras públi-
cas y que cada una se componga de tres
individuos y procediéndose á la elección
en votación secreta y po r papeletas, con
la debida separación, resultando elegi-
dos por once votos y tres papeletas en
blanco, para:

Hacienda
Don Luis Ruiz- Santaella

» Juan Camacho Serrano
• José Joaquin Ramirez Roca.

Pósito
Don Carlos Aguilera Jiménez

» Manuel Serrano Torres
• Rogelio Serrano López

Cementerio y Beneficencia
Don Antonio Jesús Zurita Serrano

• José Cañizares Calderon
• Santiago Tofe Lázaro.

Policía -y Abastos
Don Jese Entrena Lozano

2> Francisco Alcalá Zamora Aguilar
• Francisco Sampelayo García Vinuesa

Obras públicas
Don Luis Ruiz Santaella

• José Madrid Linares
• Manuel Aguilera Puerto.
Quedó enterada la Corporación del

nombramiento de Alcaldes pedáneos he-
chos por el señor presidente.

Se acordó destituir del cargo de fonta-
nero público á Alejandro Sánchez Calvo
y nombrar para sustituirle interinamen-
te ä Cayetano Sánchez Calvo.

Autorizar á la Comisión de obras pa-
ra la reforma de empedrados en varias
calles de la población.

Pósitos
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar tambien las cuentas de orde-

nacion y caudales del Establecimiento del
Pósito, correspondientes ál ario de 1913
rendidas respectivamente por el señor
Alcalde y Depositario y remitirlas al se-
ñor jefe de la sección provincial de Pó-
sitos.
•Librar con cargo á los fondos del Es-

tablecimiento, 4 pesetas 80 céntimos pa-
ra reintegro del papel común invertido
en mencionadas cuentas.

haber habido postores en la segunda su-
basta del arrendamiento de la Alhóndi-
ga de granos para 1914, este arbitrio
por el Ayuntamiento desde el día pri
mero de Enero próximo.

Nombrar á Tiburcío Cazorla Pérez
'con la re'ribución de 2 pesetas 50 cénti-
mos diarios para que recaude el arbitrio
en representación de la Corporación,
facilitándole el material necesario á jus-
tificar los ingresos en liquidaciones que
semanalmente practiquen.

Dar cuenta del estado del expediente
á la Junta municipal para la resolucien
que proceda.

Prestar cumplimiento á las disposi-
ciones contenidas en los Boletines Ofi-
ciales de la semana en cuanto afecten
á la Corporación.

Pasar á informe de la Comisión do
Hacienda de los dos ejemplares del pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1914, devueltos por el señor Goberna-
dor para su reforma, dándose después
cuenta á la Junta municipal.

Sesión de segunda citación del 29
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil.
Acuerdos

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar también la cuenta de mate-

rial rendida por el Secretario accidental,
correspondiente al año en curso, impor-
tante 2.735 pesetas 14 céntimos de las
que se le han librado 2.325 y abonarle
las 410 pesetas 14 céntimos que resultan
á su favor.

Satisfacer á don Rafael Valverde Cu-
bero, 150 pesetas por gastos originados
en su viaje á órdoba para gestionar la
aprobación del reparto de Consumos de
1913 y otros asuntos del Ayuntamiento.
• Pagar del Capítulo de Imprevistos á
don Antonio Gamiz Caliz, 204 pesetas
75 céntimos que como Alcalde satisfizo
á doña María López Velasco por el al-
quiler de una casa con destino á la Es-
cuela de párvulos, correspondiente al
semestre de 24 de Diciembre de 1911 ä
24 de Junio de 1912.

Junta Municipal
Sesión extraordinaria de primera cita

ción del 29.
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil.

el 20 por 100 descontado eri Ios intere-
ses de inscripción de propios y consig-
nando en gastos la diferencia á favor
del Tesoro entre el 16 por 100 sobré la
contribución de inmuebles y las obliga-
ciones de primera enseñanza, importan-
do los ingresos 229 343 pesetas 53 cén-
timos, y los gastos 229.199 pesetas 47
céntimos, existiendo un superavit de
144 pesetas 6 céntimos, en cuya forma
quedó aceptado el presupuesto ordina-
rio para el año de 1914.

Remitirlo por quedar aprobado en los
términos expuestos, con su copia res-
pectiva y certificación del acuerdo al
señor Gobernador civil á los efectos del
artieulo 150 de la Ley municipal.

Y en cumplimiento á lo que dispone
el articulo 109 de la vigente Ley muni-
cipal, pongo el presente que visa y se-
lla el señor Alcalde, en Priege á veinte
y dos de Enero de mil novecientos ca-
torce.—Enrique Castillo.— -V.° B.° Fi
Alcalde, Bufill.

Nota.—En sesión celebrada en el día de
ayer, se aprobó el precedente extracto
y acordó publicarlo en el <Boletín Ofi-
cial> de la provincia.

Priego ä veinte y dos de Enero de mil
novecientos catorce.—CastilIo.
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